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ORDENANZAS 
ORDENANZA NRO.2865/19 

 

VISTO: 

             La posibilidad que brinda la UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA 

MARÍA, para beneficiar con becas y/o medias becas a jóvenes estudiantes de VILLA 

NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, el Área Local de Niñez, Juventud y Familia ha realizado 

estudios pormenorizados de la situación socioeconómica de jóvenes de esta Ciudad, 

para que se hagan acreedores de las becas y/o medias becas disponibles, para poder 

emprender una carrera universitaria; 

                                      Que, son funciones, atribuciones y finalidades inherentes a la 

competencia Municipal: atender, orientar y promocionar, entre otras Políticas 

Especiales, la Educación y Cultura, de todos los ciudadanos villanovenses, según lo 

establece el Art.13) Apartado 7) y Art.24) de la Carta Orgánica Municipal.- 

 

Por todo ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza 

de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A OTORGAR, a la joven villanovense 

MERCADO, Lara Juliana, D.N.I. Nº 43.133.555, una beca completa para cursar la 

Carrera Licenciatura en Ciencias Políticas, en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

VILLA MARÍA, para el ciclo lectivo AÑO 2019.- 

 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS SEIS  

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

ORDENANZA NRO.2866/19 

VISTO: 

             La Ordenanza Nº 2692/18 que DECLARA  LA EMERGENCIA 

ECONOMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA de la Municipalidad de  la 

ciudad de Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, la situación excepcional por la cual atravesaba el 

Municipio, dando sustento a la sanción de la norma que ordenaba la situación de 

“EMERGENCIA ECONOMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA”, ha sido 

subsanada a través de la implementación de buenas prácticas. Elevando el potencial de 

recursos tributarios y no tributarios, haciendo eficiente la ejecución del gasto; 

                                      Que, se ha logrado un Plan de Gestión Sustentable que permite 

al Municipio prestar de manera correcta e ininterrumpida los servicios municipales y 

proseguir la ejecución de la obra pública municipal; 

                                      Que, existe una situación de SUPERÁVIT en la cuentas del 

Ente Municipal.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-DERÓGUESE la Ordenanza Nº 2692/18 que DECLARA  LA 

EMERGENCIA ECONOMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA de la 

Municipalidad de  la ciudad de Villa Nueva.- 

 



ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS SEIS  

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA Nº 2867/19 

 

VISTO: 

              El requerimiento formulado por el DEM de sancionar el Proyecto de 

Ordenanza elevado que determina un Régimen de Presentación Espontanea y 

Regularización de Deuda. 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, resulta menester efectuar un incremento en los índices de 

recaudación, a fin de poder dar cumplimiento a todas las obligaciones económicas y 

financieras asumidas por la Municipalidad de Villa Nueva; 

                                      Que, el presente Plan tiene como fin brindar a los contribuyentes 

facilidades de pago de las deudas existentes y a su vez mantener los tributos al día. Es 

intención generar en los contribuyentes una cultura de pago de los tributos en su debida 

oportunidad.- 

 

Por ello, el Consejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 



ART.1).-ESTABLÉCESE un Régimen de Presentación Espontánea y 

Regularización de Deudas de las obligaciones tributarias cuyo vencimiento haya 

operado hasta el día de solicitud de Regularización de Deuda.- 

 

ART.2).-Quedan comprendidas en el presente Régimen, todas las deudas tributarias 

municipales por los tributos legislados en la Ordenanza General Impositiva u otras 

Ordenanza s Tributarias Especiales, sus intereses, multas y accesorios que pudieran 

corresponder;  aun cuando se encuentren intimados, en proceso de fiscalización o 

determinación, con Resolución firme, en trámite de reconsideración o apelación, 

recurridas ante la Justicia, en trámite de cobro por vía judicial, aún con sentencia firme, 

o incluidas en Planes de pago, hubiesen o no caducado. 

En los casos de contribuyentes que tengan una parcialidad de su deuda procurada 

judicialmente, los mismos deberán regularizar el total de la deuda (procurada y en 

estado normal) bajo las condiciones que estipula el presente Régimen, previa 

cancelación de honorarios, gastos y costas que se hubieran generado.- 

 

ART.3).-Para tener derecho a este Régimen de Presentación Espontánea y 

Regularización de Deudas, el contribuyente deberá acogerse expresamente al mismo, 

de acuerdo con el estado y naturaleza de las obligaciones vencidas, suscribiendo la 

documentación que el Departamento Ejecutivo Municipal establezca al efecto. - 

 

ART.4).-Las obligaciones fiscales objeto del presente Régimen, se determinarán desde 

su vencimiento hasta la fecha de la efectiva adhesión, de acuerdo con las disposiciones 

de la Ordenanza General Impositiva y la Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia. 

Cuando corresponda se aplicará la Ordenanza Tarifaria que rigió en cada período anual 

adherido al Régimen. - 

 

ART.5).-Para que proceda el acogimiento a las disposiciones de la presente Ordenanza, 

el contribuyente deberá incluir la totalidad de sus obligaciones vencidas a la fecha de 

acogimiento. 

La adhesión a las disposiciones de esta Ordenanza significará el pleno reconocimiento 

de la deuda fiscal que se regulariza, constituyendo desistimiento de cualquier recurso, 

interpuesto o no, sobre su procedencia o alcance. 

En ningún caso el mismo dará derecho a la repetición de gravámenes, multas, recargos, 

intereses o actualización de deudas que hubiesen sido abonadas a la fecha de su 

sanción.- 



 

ART.6).-La vigencia del presente Régimen será hasta el 31 de Mayo de 2019; 

quedando el Departamento Ejecutivo Municipal facultado a prorrogarla si lo estima 

conveniente y en las mismas o distintas condiciones respecto de las que rijan al 

momento de su vencimiento original. - 

  

ART.7).-Los importes resultantes de las obligaciones sometidas al acogimiento del 

presente Régimen de Presentación Espontánea y Regularización de Deudas, podrán 

ser cancelados mediante las siguientes formas y condiciones: 

I. Mediante pago al contado: Todas las deudas por los conceptos descriptos en el 

Artículo 2º, que se regularicen de contado gozarán de una quita del 50% 

(cincuenta por ciento) en los intereses devengados de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 4º del presente. - 

II. Plan de Pago – Opción 1: Todas las deudas por los conceptos descriptos en el 

Artículo 2º, que se cancelen en hasta 3 (tres) cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas, gozarán de una quita del 35% (treinta por ciento) en los 

intereses devengados de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º del presente. 

–  

III. Plan de Pago – Opción 2: Todas las deudas por los conceptos descriptos en el 

Artículo 2º, que se cancelen en hasta 6 (seis) cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas, gozarán de una quita del 20% (veinte por ciento) en los 

intereses devengados de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º del presente. 

-  

IV. Plan de Pago – Opción 3: Todas las deudas por los conceptos descriptos en el 

Artículo 2º, que se cancelen en hasta 12 (doce) cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas, no tendrán quita en los intereses devengados de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 4º del presente de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 4º del presente y se aplicará una tasa de interés del 12% (doce por 

ciento) anual por la financiación. 

V. Plan de Pago – Opción 4: Todas las deudas por los conceptos descriptos en el 

Artículo 2º, que se cancelen en hasta 18 (dieciocho) cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas, no tendrán quita en los intereses devengados de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 4º del presente; y se aplicará una tasa de interés del 

15% (quince por ciento) anual por la financiación. 

VI. Acuerdo de Pago  - Opción 1: Todas las deudas por los conceptos descriptos 

en el Artículo 2º,  que se cancelen en hasta 3 cuotas con entrega de medios 

cancelatorios  de pago (cheques), los que deberán ser mensuales y de igual 

monto cada uno,  emitiéndose el primero de ellos con vencimiento a la fecha de 

acogimiento al Régimen, y los dos restantes a 30 y 60 días de plazo 

respectivamente;  gozarán de una quita del 40% (cuarenta por ciento) en los 

intereses devengados de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º del 

presente. 

VII. Acuerdo de Pago – Opción 2: Todas las deudas por los conceptos descriptos 

en el Artículo 2º,  que se cancelen en hasta 6 cuotas con entrega de medios 

cancelatorios  de pago (cheques), los que deberán ser mensuales y de igual 

monto cada uno,  emitiéndose el primero de ellos con vencimiento a la fecha de 



acogimiento al Régimen, y los restantes a 30, 60, 90, 120 y 150  días de plazo 

respectivamente;  gozarán de una quita del 25 % (veinticinco por ciento) en 

los intereses devengados de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º del 

presente.-  

 

Para todas las Opciones previstas en los incisos I. a VII. de éste Artículo, la 

primera cuota deberá efectivizarse al momento de la adhesión al Régimen. 

 

Ampliación de plazos de pago – Beneficiarios Especiales 

 

El Departamento Ejecutivo Municipal estará facultado para ampliar el plazo de 

cancelación previsto en este Artículo, sin intereses por la financiación concedida, y 

disminuir el monto de la cuota mínima estipulada en el Artículo 4º de la presente 

Ordenanza, cuando pueda acreditarse a través de estudios socio-económicos que el 

contribuyente carece de capacidad de pago para afrontar la deuda en los plazos y 

condiciones precedentemente establecidas. Los contribuyentes y/o responsables que se 

encuentren en la situación descripta, deberán efectuar el requerimiento del beneficio 

especial previsto en este párrafo, completando – con la colaboración del personal del 

Departamento de Rentas Municipal y la Dirección de Obras Publicas – el Formulario 

BE/1 el que también forma parte de la presente Ordenanza.  

El mencionado Formulario de Beneficiarios Especiales (BE/1) una vez completado y 

suscripto ante los agentes municipales actuantes, será elevado a consideración de la 

Secretaria de Desarrollo Social, para que – a través   del personal especializado –  

constate la situación socio-económica de los aludidos contribuyentes, y determine la 

procedencia o no del otorgamiento del beneficio. 

 

ART.8).-La adhesión al presente Régimen interrumpe la prescripción y no enerva las 

facultades de Verificación y Fiscalización del Municipio. 

 

ART.9).-La adhesión al Régimen de Presentación Espontánea y Regularización de 

Deudas se efectúa mediante la firma del Formulario de Adhesión y el pago de contado 

o de la cuota correspondiente, dentro de los plazos fijados en el Artículo 7º de este 

dispositivo legal. El incumplimiento de dichos pagos implica el desistimiento del 

deudor de los beneficios establecidos en el convenio firmado, la pérdida de las quitas 

dispuestas por el presente régimen y el reconocimiento de la totalidad de la deuda 

original, con más sus accesorios,  determinada al momento de la suscripción del 

convenio respectivo. 



El vencimiento de cada una de las cuotas que se convengan de conformidad al Artículo 

7° incisos I a VII, se producirá los días 15 de cada mes calendario, y en caso de resultar 

inhábil, el mismo operará el día hábil inmediato siguiente. La cuota mínima a tributar 

por el presente Régimen no podrá ser inferior a $ 800 (Pesos ochocientos). 

 

ART.10).-La falta de pago de 3 (tres) cuotas consecutivas o alternadas del Plan de 

Pagos acordado, producirá la mora y caducidad automática del respectivo Plan. 

También será causal de caducidad, el adeudar  más de 2 (dos) cuotas o períodos, a partir 

de la fecha de regularización, por cada uno de los conceptos o tributos que se incluyan 

en el Régimen y durante el plazo que abarque el Plan de Pagos sometido al respectivo 

convenio. 

 

ART.11).-El Departamento Ejecutivo Municipal podrá dar de baja todas aquellas 

deudas procuradas sobre las cuales el Municipio no haya iniciado acciones judiciales. 

Esas deudas volverán a estado liquidado, a la Dirección de Rentas.  

 

ART.12).-En los casos de contribuyentes y/o responsables que se hallaren sometidos a 

juicio de ejecución fiscal, o cuando la deuda se encontrase en curso de discusión 

administrativa o judicial, el acogimiento deberá formalizarse en el expediente respectivo 

e implicará el allanamiento y la renuncia a toda acción y/o derecho relativo a la causa, y 

asumir el pago de las costas del juicio y los honorarios que correspondieren. -  

 

ART.13).-En el caso de concursos preventivos y quiebras, podrán recibirse los pagos 

concernientes a lo reglamentado por este Decreto, suscribirse los compromisos 

establecidos por parte del deudor y otorgarse las facilidades que este régimen establece. 

Ello procede, tanto para los créditos privilegiados como para los quirografarios, en la 

medida que el Departamento Ejecutivo Municipal, previo informe de la Asesoría 

Letrada en cuanto al resguardo del crédito, así lo resuelva.- 

 

ART.14).-Cuando se ingresen cuotas fuera de término, sin que se produzca la caducidad 

del plan, serán de aplicación los intereses resarcitorios previstos en la Ordenanza 

General Impositiva y la Ordenanza Tarifaria Anual vigente a la fecha del efectivo 

ingreso. - 

 



ART.15).-La suscripción del Plan de Pago en cuotas, no dará derecho alguno a solicitar 

por vía administrativa o judicial el Libre Deuda Municipal, hasta el pago total y 

definitivo del Plan convenido. - 

 

ART.16).-La fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza será el día 18 de 

marzo de 2019 y finalizará de acuerdo a las disposiciones del Artículo 6º del presente. 

Establécese amplias facultades al Departamento Ejecutivo Municipal para solicitar, en 

resguardo del crédito fiscal, la traba de embargos sobre cuentas y activos bancarios, la 

intervención de cajas, la traba de embargos sobre los derechos de créditos, sobre sueldos 

u otras remuneraciones, sobre bienes muebles e inmuebles y/o la inhibición general de 

bienes. 

ART.17).-Para quienes -  revistiendo el carácter de deudores del Municipio - NO 

ADHIERAN al Régimen de Presentación Espontánea y Regularización de Deudas, 

el Departamento Ejecutivo Municipal informará al Banco Central de la República 

Argentina su calidad de DEUDOR con el Fisco Municipal.- 

ART.18).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SEIONES, JOSÉ VICTORIO LÓPEZ, DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS TRECE DIAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-  

 

ORDENANZA NRO.2868/19 

 

VISTO: 

              Lo establecido en la Ley Provincial Nº 10.031, mediante la cual se crea el 

Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito para ser utilizado en el transporte 

de pasajeros urbanos, suburbanos e interurbanos de jurisdicción provincial, en particular 

a lo prescripto en el Art. 8 del Decreto Nº 2596/2011 que corre como Anexo Único al 

mencionado instrumento legal.- 

  

Y CONSIDERANDO: 



                                      Que, lo establecido en la Resolución Nº 078/2014 y sus modificatorias, que las 

Municipalidades deberán adherir al Programa firmando un Convenio de Adhesión con la Secretaria de 

Transporte, “ad referéndum” del Concejo Deliberante.-                         

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-RATIFIQUESE el Convenio de Adhesión firmado por el Intendente de la 

Municipalidad de Villa Nueva Señor Natalio O. GRAGLIA con la SECRETARIA DE 

TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, representada por el señor 

Director General de Transporte Ing. Marcelo Daniel Mansilla, con fecha 27 de febrero 

de 2019.- 

 

ART.2).- ENTREGUESE copia certificada a la SECRETARIA DE TRANSPORTE 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2869/19 

 

 

VISTO: 

              La nota presentada por la Secretaria de Economía y Finanzas de la 

Municipalidad de Villa Nueva, solicitando la readecuación del Art. N° 42, Titulo VI de 

la Ordenanza Tarifaria Anual 2019 (Ord. 2841/18) “Contribuciones que inciden sobre 



los mercados y comercialización de productos de abasto en lugares de dominio público 

o privado municipal”.- 

                                                                  

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, resulta necesaria la readecuación del articulado con el 

propósito de una correcta implementación práctica; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- MODIFICAR el Art. N° 42, Titulo VI de la Ordenanza Tarifaria Anual 2019 

(Ord. 2841/18) “Contribuciones que inciden sobre los mercados y comercialización de 

productos de abasto en lugares de dominio público o privado municipal”, el cual 

quedará establecido de la siguiente manera: 

 

“…Art 42.- Por los servicios de inspección SANITARIA BROMATOLOGICA, que la Municipalidad 

realice a los productos alimenticios para consumo humano o para industrialización cualquiera sea su lugar 

de origen, se abonarán los siguientes derechos: 

 

a) Carnes bovinas, por res $ 39.- 

b) Carnes de porcinos, por res $ 19,50.- 

c) Carnes de caprino y ovino, por res $ 19,50.- 

d) Carne en corte o en caja, por kilogramo $ 1,65.- 

e) Sesos, lengua, riñones, patitas, y otras menudencias por kilogramo $ 1,95.- 

f) Por aves de corral, gallinas, vizcachas, conejos, pescados, nutrias y productos de 

caza en general: 

1. Aves, por kilogramo $ 1,95.- 

2. Pescados y mariscos, por kilogramo $ 1,95.- 

3. Productos de caza, conejos, etc., por kilogramo $ 1,95.- 

4. Huevos, por docena $ 1,10.- 

5. Productos elaborados, fiambres, embutidos, frescos o secos, productos  

 ahumados y otros productos similares por kilogramo $ 2.60.- 

g) Pan y/o derivados por kilogramo $ 0,65.- 

h) Verduras, frutas, hortalizas y/o productos relacionados por caja, cajón o bolsa $ 

5,20.- 

i) Productos Lácteos: (sólidos) por kilogramo $ 1,10 y (líquidos) por litro $ 0,65.- 



j) Otros alimentos no enumerados en los incisos anteriores (por kilogramo, litro o 

unidad) $2,60.- 

 

Si no se puede establecer el importe a tributar según las magnitudes establecidas 

anteriormente, se considerará el valor correspondiente a cada producto por la capacidad 

de carga habilitada del vehículo. 

 

SERVICIOS GASTRONOMICOS PARA EVENTOS (Por evento) $ 7,15 (Pesos 

siete con quince centavos) por persona. 

En el caso que, el servicio gastronómico sea prestado por un contribuyente inscripto en 

la contribución del Título II, el presente importe será de $ 4,90 (Pesos cuatro con 

noventa centavos) por persona…” 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, comuníquese, dese al registro y boletín informativo 

municipal, publíquese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SEIONES, JOSÉ VICTORIO LÓPEZ, DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS TRECE DIAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2870/19 

 

VISTO: 

              La nota presentada por la Secretaria de Economía y Finanzas de la 

Municipalidad de Villa Nueva, solicitando el tratamiento de los porcentajes establecidos 

del Art. N° 72 – primer párrafo, Titulo XIV de la Ordenanza Tarifaria Anual 2019 (Ord. 

2841/18) “Contribuciones por inspección eléctrica mecánica y telefónica”.- 

              Lo normado por la Ley Provincial N° 10.545 en su artículo 1 - Inc. c).- 



                                                                  

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, dicho artículo establece: “…Fijase un derecho de hasta un 

20% (veinte por ciento) acorde a lo dispuesto en la O.G.I. vigente sobre lo facturado por 

la empresa prestataria del Servicio Público de Energía Eléctrica (sea ésta pública, 

privada, cooperativas, etc.) para el usuario de dicho servicio en la categoría familiar y/o 

residencial; y un derecho de un 15% (quince por ciento) para la categoría comercial o 

industrial…”; 

                                      Que en virtud del difícil contexto económico actual y ante el 

notorio aumento de la tarifa de energía eléctrica y su impacto directo y/o indirecto en la 

economía del hogar y en el costo de los productos y servicios, el municipio procede a 

aliviar la carga impositiva de los contribuyentes, atenuando el costo total del servicio 

mensual;   

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).- MODIFICAR el primer párrafo del Art. N° 72, Titulo XIV de la Ordenanza 

Tarifaria Anual 2019 (Ord. 2841/18) “Contribuciones por inspección eléctrica mecánica 

y telefónica”, el cual establecerá: 

“…Fijase un derecho de hasta un 10% (diez por ciento) acorde a lo dispuesto en la 

O.G.I. vigente sobre lo facturado por la empresa prestataria del Servicio Público de 

Energía Eléctrica (sea ésta pública, privada, cooperativas, etc.) para el usuario de dicho 

servicio en la categoría familiar y/o residencial; y un derecho de un 10% (diez por 

ciento) para la categoría comercial o industrial…”.- 

 

ART.2).- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 



ART.3).- DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SEIONES, JOSÉ VICTORIO LÓPEZ, DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS TRECE DIAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2871/19 

 

VISTO: 

              El Expediente Nº 19787/19 de fecha 20.02.2019 iniciado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa Nueva, mediante la cual solicita 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA PARA LA CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE PROVISIÓN DE RACIONAMIENTO EN COCIDO DESTINADO A 

ALMUERZOS DE NIÑAS Y NIÑOS QUE CONCURREN A LAS SALAS CUNA 

MUNICIPALES.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, se ha cumplimentado con los recaudos formales de 

Afectación Presupuestaria Preventiva; 

                                      Que, el art. 20º de la Ordenanza Nº 2264/14 (Régimen de 

Contrataciones) dispone: “Toda compra, enajenación o permuta que realice la 

Municipalidad de Villa Nueva, así como todo contrato de locación, arrendamiento y 

suministro, se hará por regla general, mediante licitación pública”; 

                                      Que, se ha elevado el respectivo Pliego de Especificaciones 

Técnicas, Pliego de Bases de Condiciones Particulares y Anexos; 

                                      Que, en el Derecho Público, los contratos están sujetos a 

limitaciones fundadas en principios de interés público, y la licitación es una institución 

típica de esa garantía, es un procedimiento legal y técnico, que permite conocer quiénes 



pueden, en mejores condiciones de idoneidad y conveniencia, contratar con el Estado. 

Hace posible el contralor reciproco de los proponentes y se fundamenta en un principio 

de orden constitucional, que es el de la igualdad de los proponentes, atribuible al que, en 

igualdad de condiciones generales, acredite mayor idoneidad técnica, financiera y 

moral.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR al DEM a CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA en los 

términos de la Ordenanza Nº 2264/14 (Régimen de Contrataciones) con el objeto de 

elegir adjudicatario PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE PROVISIÓN 

DE RACIONAMIENTO EN COCIDO DESTINADO A ALMUERZOS DE NIÑAS Y 

NIÑOS QUE CONCURREN A LAS SALAS CUNA MUNICIPALES.- 

ART.2).- APRUBASE, el Pliego de Especificaciones Técnicas, el Pliego de Bases de 

Condiciones Particulares, y los Anexos que forman parte del Expediente Administrativo 

Nº 19.787/19 y que regirán la Licitación Pública y posterior ejecución. 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2872/19 

 

VISTO:  



              La situación económica por la que atraviesa la generalidad de los comercios en 

la ciudad y en particular los del rubro espectáculos públicos,  viendo reducida en más de 

la mitad la concurrencia de clientes en los momentos de apertura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, según la tarifaria vigente los locales de espectáculos 

públicos deben abonar por adelantado un importe fijo en relación a la capacidad 

ocupacional determinada, siendo indistinto la concurrencia real al salón que se constate 

desde el municipio; 

                                     Que, en forma provisoria se debe generar un mecanismo que 

permita sobrellevar la crítica situación de los locales comerciales del rubro aquí 

mencionado, acompañando su existencia y permanencia en post de salvaguardar los 

puestos de trabajo de los comercios; 

                                     Que, para ello debemos generar una herramienta acorde a los 

tiempos existentes, modificando el artículo vigente en la Ordenanza Tarifaria 2019.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

         

ART.1).-MODIFICAR el Artículo 35 de la Ordenanza Tarifaria Anual 2019 (Ord. 

2841/18) de la siguiente manera: 

 

EN DONDE DICE: 

 

“TITULO IV 

 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACULOS Y 

DIVERSIONES PÚBLICAS  

  

Art. 35.- Discotecas Bailables: Las Discotecas denominadas BAILABLES abonarán por adelantado un 

importe fijo por apertura y por persona de $ 5,70 (Pesos cinco con setenta centavos), según el factor de 



ocupación habilitado, con más un valor adicional por los agentes de tránsito y seguridad ciudadana según 

lo determina el DEM.  

              Bares Nocturnos: sin baile, abonarán por adelantado un importe fijo y por apertura de $ 4,00 

(Pesos cuatro) por persona, según el factor de ocupación habilitado, con más un valor adicional por los 

agentes de tránsito y seguridad ciudadana según lo determina el DEM.  

 

Podrán presentar Nota con carácter de Declaración Jurada de manera excepcional, para casos en los que 

se prevea una disminución en la concurrencia:  

a. que no supere 50 % del factor de ocupación habilitado, pagara por persona y por adelantado 

conforme al tipo de establecimiento, un equivalente al 50 % del factor de ocupación habilitado.  

b. que no supere 75 % del factor de ocupación habilitado, pagara por persona y por adelantado 

conforme al tipo de establecimiento, un equivalente al 75% del factor de ocupación habilitado. 

 

Dichos porcentajes de ocupación quedan sujetos en todos los casos al control del ente Municipal. En caso 

de superar los porcentajes antes previsto tributara por el 100 % del factor de ocupación habilitado.- 

 

 

DEBERÁ DECIR: 

 

“TITULO IV 

 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACULOS Y 

DIVERSIONES PÚBLICAS  

 

 

Art. 35.- Discotecas Bailables: Las Discotecas denominadas BAILABLES abonarán un importe fijo por 

apertura y por persona de $ 5,70 (Pesos cinco con setenta centavos), según lo constatado en acta de 

inspección realizada por personal municipal, o libro de inspección existente en el comercio,  más un valor 

adicional por los agentes de tránsito y seguridad ciudadana según lo determina el DEM.  

              Bares Nocturnos: sin baile, abonarán por adelantado un importe fijo y por apertura de $ 4,00 

(Pesos cuatro) por persona, según lo constatado en acta de inspección realizada por personal municipal o 

libro de inspección existente en el comercio, más un valor adicional por los agentes de tránsito y 

seguridad ciudadana según lo determina el DEM..- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación siendo aplicable a las deudas pendientes desde 1º de diciembre del año 

2018.- 

 

ART.3).- DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2873/19 

 

VISTO: 

              Que el próximo 07 de mayo de 2019 Eva María Duarte de Perón cumpliría 100 

años de su nacimiento.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                  Que, Eva Duarte de Perón fue de origen humilde, migró a los 

quince años a la ciudad de Buenos Aires, donde se dedicó a la actuación, alcanzando 

renombre en el teatro, el radioteatro y el cine. En 1943 fue una de las fundadoras de la 

Asociación Radial Argentina (ARA), siendo elegida presidenta. En 1944 conoció a 

Perón, entonces Secretario de Trabajo y Previsión, en un acto relacionado con la ayuda 

a las víctimas del terremoto de San Juan. El encuentro ocurrió, en el famoso estadio 

Luna Park. Ya casada con él, participó activamente en la campaña electoral de su 

marido en 1946, siendo la primera mujer argentina en hacerlo. Eva Perón Impulsó y 

logró en 1947 la sanción de la ley de sufragio femenino. Tras lograr la igualdad política 

entre los hombres y las mujeres, buscó luego la igualdad jurídica de los cónyuges y 

la patria potestad compartida con el artículo 39 de la Constitución de 1949. En 1949 

fundó el Partido Peronista Femenino, que presidió hasta su muerte. Desarrolló una 

amplia acción social a través de la Fundación Eva Perón, dirigida a los grupos más 

carenciados. La fundación construyó hospitales, asilos, escuelas, impulsó el turismo 

social creando colonias de vacaciones, difundió el deporte entre los niños mediante 

campeonatos que abarcaron a toda la población, otorgó becas para estudiantes, ayudas 

para la vivienda y promocionó a la mujer en diversas facetas. Eva Perón adoptó una 

posición activa en las luchas por los derechos sociales y laborales, y se constituyó en 

vínculo directo entre Juan Domingo Perón y los sindicatos. En 1951, para las primeras 

elecciones presidenciales con sufragio universal, el movimiento obrero propuso a Evita, 

como la llamaba la población, como candidata a vicepresidenta. Sin embargo, ella 

renunció a la candidatura el 31 de agosto, conocido como el Día del Renunciamiento.- 

                                         Que, Eva Duarte de Perón generó impacto en sus luchas, 

siendo hasta la actualidad mencionada como la mujer argentina más importante de la 

historia, por sus conquistas sociales y civiles. Hoy los hechos logrados por Eva Perón 

desde 1945 hasta 1952, son temas de pleno debate y actualidad en la sociedad argentina; 

                                        Que, los logros alcanzados por la fuerza y la lucha de Eva 

Duarte de Perón fueron imitados por los países de América, Europa y Asia, siendo cada 

acción concertada, imitada en esos territorios: 

                                        Que, tras su fallecimiento el 26 de julio de 1952, a la edad de 

33 años fue declarada oficialmente "Jefa Espiritual de la Nación".- 

           

Por ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 
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ORDENANZA 

 

ART.1).- DECLARAR el año 2019 como “Año del Centenario del Nacimiento de Eva 

María Duarte de Perón”, en conmemoración al cumplimiento de su 100 Aniversario.- 

 

ART.2).- DISPONER que desde el 01/04/2019 hasta el 31/12/2019, toda la 

documentación oficial de la Administración Pública Municipal, deberá llevar la leyenda 

“2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA MARÍA 

DUARTE DE PERÓN”.- 

ART. 3).- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la autoridad que 

disponga, realizará acciones tendientes a rememorar, destacar y reflexionar junto a la 

comunidad, sobre el legado político, social y cultural de Eva María Duarte de Perón; 

haciendo principal hincapié en su labor a favor de la inclusión social, en su papel activo 

en la proclamación de los derechos laborales y sociales, y en su lucha por los derechos 

de las mujeres.- 

 

ART.4).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.5).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.6).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2874/19 

 

VISTO: 

             El Expediente N° 14724/12 con fecha 29/06/12, iniciado por la Iglesia 

Pentecostal de Santidad mediante el cual solicita la Eximición de Tasa Servicio a la 

Propiedad.-   



 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, la Ordenanza General Impositiva contempla que “Están 

exentos de pleno derecho, respecto de los inmuebles de su propiedad y siempre que se 

den los extremos que se mencionan a continuación: Los templos destinados al culto de 

religiones reconocidas oficialmente”. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M a EXIMIR a la Iglesia Pentecostal de Santidad de 

la Tasa de Servicio a la Propiedad, desde el año 2017 hasta el año 2019 inclusive, de los 

inmuebles designados como: lote 24 Cuenta 6490, lote 23 Cuenta 6491 y lote 22 Cuenta 

03284 de la manzana 17, sitos en la calle Saavedra de nuestra Ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 



ORDENANZA NRO 2875/19 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 16.047/13 de fecha 01.10.2013, iniciado por 

el Sr. Guillermo De Cuadra, mediante el cual solicita Eximición del pago Tasa Servicio 

a la Propiedad de la entidad religiosa “Unión de las Asambleas de Dios”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, la Ordenanza General Impositiva contempla que “Están 

exentos de pleno derecho, respecto de los inmuebles de su propiedad y siempre que se 

den los extremos que se mencionan a continuación: Los templos destinados al culto de 

religiones reconocidas oficialmente”.  

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir, a la entidad religiosa “Unión de las 

Asambleas de Dios”, del pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad, desde el año 2016 

hasta el año 2019 inclusive, del inmueble designado catastralmente como:                       

16-05-23-01-02-036-043, sito en Avenida Libertad 625 de nuestra Ciudad.-  

 

ART.2).-DAR DE BAJA el Certificado Nº 54004.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2876/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 16.652/14 con fecha 12/06/14, iniciado por la Sra. 

ELIZONDO, Olga Elisa, mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR a la Sra. ELIZONDO, Olga Elisa del 

pago de Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2016 hasta el año 2019 inclusive, del 

inmueble ubicado en calle Lima Nº 484 de nuestra Ciudad, designado catastralmente 

como:16-05-23-01-01-059-024.- 

 

ART.2).-DAR DE BAJA los Certificados Nº 12326, 13992 y 51712.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 



 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2877/19 

 

VISTO: 

              La Nota N° 17.838/19 con fecha 04/02/19, presentada por el Sr. DELGADO, 

Raúl Alberto, mediante la cual solicita la eximición del pago de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR al Sr. DELGADO, Raúl Alberto del 

pago de Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2010 hasta el año 2019 inclusive, del 



inmueble ubicado en calle San Luis Nº 690 de nuestra Ciudad, designado catastralmente 

como:16-05-23-01-01-053-014.- 

 

ART.2).-DAR DE BAJA los Certificados Nº 15361, 20567, 31348 y 53151.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2878/19 

VISTO:  

             El Artículo 167 de la Ordenanza 2861/18 y el Artículo 11 de la Ordenanza 

2841/18.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                    Que, resulta menester crear un mecanismo de reducción del 

Adicional por Baldío acorde a la capacidad contributiva de cada sujeto.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 



 

ORDENANZA 

 

ART.1).- CREASE una REDUCCIÓN sobre el recargo previsto por la Ordenanza 

General Impositiva (Ordenanza 2861/18) en su Artículo 167.- 

 

REQUISITOS. 

ART.2).- SERÁN beneficiarios de la reducción prevista por esta Ordenanza, aquellos 

contribuyentes que cumplan de manera concurrente los siguientes requisitos: 

a) Poseer hasta tres inmuebles determinados como “Baldío Tributario”; 

b) Libre de deuda personal del solicitante. Entiéndase esto el no poseer deuda 

alguna en conceptos tributarios y no tributarios. En caso de poseer plan/es de 

pagos activo, el mismo deberá encontrarse sin deuda.- 

 

La reducción prevista se realizará en función al siguiente cuadro: 

 

CANTIDAD DE 

INMUEBLES BALDÍOS 

REDUCCIÓN SOBRE 

EL RECARGO POR 

BALDÍO 

1 70% 

2 50% 

3 30% 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 

ART.3).- PARA gozar de este beneficio el contribuyente deberá presentar la solicitud 

correspondiente, con carácter de Declaración Jurada, ingresando su pedido por Mesa de 

Entrada, acreditando Libre de Deuda Personal y de su Grupo Familiar primario a la 

fecha de la misma, debiendo expedirse el Departamento Ejecutivo Municipal a través 

del área pertinente, en un plazo no mayor a los 30 días hábiles de recepcionada. En caso 

de que la Resolución del Departamento Ejecutivo sea favorable al contribuyente 

solicitante, la misma tendrá efectos desde la fecha de la solitud o desde la fecha que el 

Departamento Ejecutivo establezca en su Resolución. Este trámite deberá renovarse 

anualmente. Quienes aspiren al beneficio otorgado por éste Artículo deberán acreditar 

ser contribuyente del/los inmueble/s, presentando la documentación que al efecto 

establezca el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 



CADUCIDAD DEL BENEFICIO. 

ART.4).- CONSTITUIRÁN causal de caducidad del beneficio legislado por esta 

Ordenanza: la falta de pago de 3 (tres) cuotas consecutivas o no, de cualquiera de los 

Inmuebles, alcanzados o no por el beneficio.- Al efecto del cómputo, se tomarán 

periodos corrientes y periodos de planes de pago activos/vigentes.- 

 

ART.5).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.6).- DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.7).- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2879/19 

VISTO:  

             El Programa “La Escuela en el Verano”, presentado por el Área Local de 

Niñez, Juventud y Familia, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 

Municipalidad de Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                    Que, este programa tiene como principal objetivo garantizar, 

mediante becas, el acceso de niños y niñas al derecho de recreación, que es fundamental 

en esta franja etaria y que por razones socioeconómicas se ven en la imposibilidad de 

acceder; 



                                    Que, en articulación con diferentes Instituciones privadas que 

poseen Escuelas de Verano, se garantiza una cantidad específica de cupos para niñas y 

niños de escasos recursos.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- CREASE el Programa “La Escuela en el Verano”, desarrollado por el Área 

Local de Niñez, Juventud y Familia, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social 

de la Municipalidad de Villa Nueva.- 

 

ART.2).- AUTORIZAR AL DEM a firmar convenio con las diferentes Instituciones 

locales que poseen Escuelas de Verano para establecer el cupo de niños becados que 

asistirán a las mismas, la cual se determinará de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

 

CANTIDAD DE NIÑOS 

INSCRIPTOS 

CANTIDAD DE NIÑOS 

Y NIÑAS BECADAS 

Hasta 100 niños inscriptos 5 niños becados 

Desde 101 a 200 niños inscriptos 8 niños becados 

Desde 201 niños inscriptos en 

adelante 10 niños becados 

 

ART.3).- LAS BECAS serán otorgadas luego de un evaluación pormenorizada a la 

familia que será realizada por el Equipo Técnico perteneciente al Área Local de Niñez, 

Juventud y Familia.- 

 

ART.4).- AUTORIZAR AL DEM a reglamentar, en todo o en partes, la presente 

Ordenanza.- 

 

ART.5).- LA misma entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación.- 

 



ART.6).- DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.7).- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2880/19 

 

 

VISTO: 

              La Ley Provincial Nº 9814 de Ordenamiento  Territorial de Bosques Nativos de 

la Provincia de Córdoba, y la necesidad de brindar protección a las zonas de bosques 

autóctonos existentes en la  ciudad de Villa Nueva.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, el Estado Municipal tiene la potestad de regular y fiscalizar 

el uso del suelo dentro del ejido urbano, con vistas a resguardar la calidad de vida de la 

población y preservar su patrimonio natural y cultural;  

                                      Que, los ecosistemas silvestres autóctonos tienen un alto valor 

para la sociedad, por cuanto en ellos se desarrollan procesos ecológicos esenciales para 

la vida humana, son lugares aptos para la educación ambiental, el turismo y la 

recreación, al tiempo que albergan multitud de especies de interés económico y 

científico, y elementos de importancia histórica y cultural;  

                                      Que, los bosques autóctonos  han sido tenazmente destruidos 

desde la colonización, quedando su área de distribución restringida en la actualidad a 

escasos manchones aislados, por lo que su conservación resulta prioritaria en el 

contexto regional;  



                                      Que, en la ciudad de Villa Nueva  existen sectores colindantes 

con la rivera del Rio “Ctalamochita”  de bosques nativos y otras especies autóctonas en 

excelente estado de conservación. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 ART.1).- DETERMINAR como “Reserva Natural Autóctona” a la zona de ribera del 

Rio Tercero “Ctalamochita” comprendida entre calle González Camarero hasta el 

puente Andino.- 

 

ART.2).- SERAN objetivos de la Reserva creada en el Art.1º, de la presente 

Ordenanza: a) La protección a largo plazo del paisaje, la flora, la fauna y los suelos del 

lugar, en la condición más similar a la original que sea posible.  

b) El uso público por parte de la comunidad local y los visitantes, tanto nacionales como 

extranjeros.  

c) La educación ambiental e histórica, sea formal o no formal.  

d) La recreación y el turismo con impacto ambiental mínimo.- 

 

ART.3).- EL ecosistema definido en el Art. 1º, quedan terminantemente prohibidas las 

siguientes actividades:  

a) La iniciación de fuegos;  

b) La caza de ejemplares de fauna autóctona, por cualquier medio;  

c) La introducción de especies exóticas o foráneas de flora y fauna;  

d) La tala y poda de ejemplares arbóreos y arbustivos;  

f) La práctica de actividades agropecuarias;  

g) La realización de construcciones, a excepción; de senderos, colocación de luces, 

puentes peatonales, colocación de mesas y sillas;  

h) La pesca permitiéndose la pesca deportiva en los sectores habilitados, según las 

regulaciones establecidas por la autoridad correspondiente.- 



 

ART.4).- LA Autoridad de Aplicación tendrá entre sus tareas las siguientes actividades: 

a) Confeccionar un Plan de Manejo sumario para el sitio, con la intervención de 

instituciones públicas y privadas con experiencia en conservación de recursos naturales 

y culturales, y con participación de la comunidad.  

b) Gestionar las Partidas Presupuestarias para la conservación del sitio.  

c) Articular el trabajo en conjunto con organizaciones civiles sin fines de lucro para la 

implementación de la dasonomía de la reserva y realizar un Censo de las especies 

exóticas a extraer.  

d) Dotar al sitio del personal capacitado mínimo para su cuidado y mantenimiento 

(guardaparque municipal y otros que se estimen necesarios).  

e) Señalizar adecuadamente el sitio con cartelería informativa y normativa.- 

 

ART.5).-AUTORIZAR al DEM a reglamentar en todo en partes la presente 

Ordenanza.- 

 

ART.6).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.7).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.8).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2881/19 



 

VISTO: 

             El Expediente N° 13.532/11 con fecha 14/03/11, iniciado por al Sr. LOPEZ, 

Armando Raúl mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. LOPEZ, Armando Raúl, del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad el año 2019, del inmueble designado catastralmente como:           

16-05-23-01-01-037-016 ubicado en calle Saavedra Nº 772 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 



 

ORDENANZA NRO 2882/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.826/17 con fecha 31/08/17 iniciado por  el Sr. 

BIZZARRI, Roberto David, mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM A EXIMIR al Sr. BIZZARRI, Roberto David, del 

pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2019, del inmueble a nombre de la Sra. 

SOSA de BIZZARRI, Juana, designado catastralmente como:16-05-23-01-03-038-006 

ubicado en calle Alicia Moreau de Justo Nº 217 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTE DIA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2882/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.826/17 con fecha 31/08/17 iniciado por  el Sr. 

BIZZARRI, Roberto David, mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM A EXIMIR al Sr. BIZZARRI, Roberto David, del 

pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2019, del inmueble a nombre de la Sra. 

SOSA de BIZZARRI, Juana, designado catastralmente como:16-05-23-01-03-038-006 

ubicado en calle Alicia Moreau de Justo Nº 217 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTE DIA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2884/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 19.539/18 con fecha 11/12/18, iniciado por la Sra. VALLE, 

Gloria Elena mediante el cual solicita la eximición del pago de la  Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. VALLE, Gloria Elena del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2019, del inmueble a nombre de IZAGUIRRE, 

Teófilo Rafael, designado catastralmente como: 16-05-23-02-01-040-003, ubicado en 

calle Eva Perón Nº 1320 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 



 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

ORDENANZA NRO 2885/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 19.759/19 con fecha 14/02/19 iniciado por  la Sra. OPERTI, 

Gloria Susana, mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM A EXIMIR a la Sra. OPERTI, Gloria Susana, del 

pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, desde junio del año 2012 hasta diciembre del 

año 2019 inclusive, del inmueble a nombre de OPERTI JOSE y OTRA, designado 

catastralmente como:16-05-23-01-01-062-003 ubicado en calle Comercio Nº 475 de 

nuestra Ciudad.- 



 

ART.2).-DAR DE BAJA los Certificados Nº 11750, 14272, 19858, 29889 y 52026.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTE DIA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2886/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 19.835/19 con fecha 15/03/19 iniciado por  la Sra.  

MANGIARUCA, Josefina Susana, mediante el cual solicita la eximición del pago de 

Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 



 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM A EXIMIR a la Sra. MANGIARUCA, Josefina 

Susana, del pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2019, del inmueble a 

nombre de AHUMADA, Mario Alberto, designado catastralmente como: 16-05-23-01-

01-001-021 ubicado en calle Entre Ríos Nº 941 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DAR DE BAJA el Talonario Nº 34160.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTE DIA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2887/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 17.938/16 con fecha 01/03/16, iniciado por la Sra. ABDALA 

GUZMÁN, Florencia Ayelen mediante el cual realiza un reclamo para poder abonar una 

multa que posee según causa Nº 28950, acta de infracción Nº 44586, realizada el día 



26/08/2013 para obtener el libre deuda y poder realizar el trámite de su licencia de 

conducir.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, los Concejales después de analizar el Expediente Administrativo antes 

mencionado, entienden que se está afectando el derecho de la Sra. ABDALA 

GUZMÁN, Florencia Ayelen, de abonar voluntariamente la multa y obtener el libre 

deuda para tramitar la correspondiente licencia de conducir; 

                                      Que, la intención de la Sra. ABDALA GUZMÁN es poder 

abonar la multa referida sin que sea necesaria la devolución del vehículo, pero si 

conseguir el Libre Deuda para obtener la Licencia de conducir, la que no ha podido 

obtener desde el año 2013; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-CÓBRESE a la Sra.  ABDALA GUZMÁN, Florencia Ayelen DNI 

40.574.055, la multa que posee según causa Nº 28950, acta de infracción Nº 44586, 

realizada el día 26/08/2013, a la fecha en que el vecino hizo manifiesta su voluntad de 

pago espontaneo.- 

 

ART.2).- OTÓRGUESE el Libre de Multa correspondiente una vez abonada la multa 

antes mencionada, siempre y cuando no existieran otras multas a cancelar.- 

 

ART.3).-CON respecto al rodado secuestrado, permanecerá en poder del Departamento 

Ejecutivo Municipal para que realice oportunamente lo que por derecho corresponda.- 

 

ART.4).-NOTIFÍQUESE al Juzgado de Faltas actuante, de los dispuesto en la presente 

Ordenanza, entregando copia de la misma.- 

 



ART.5).-AUTORIZAR AL DEM a reglamentar la presente Ordenanza.- 

 

ART.6).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2888/19 

 

VISTO: 

              La Nota N° 17.306/18 con fecha 18/05/18, iniciada por los Sres. GALDEANO, 

Rebeca, COTA, Valeria Soledad y FERNÁNDEZ, José Luis, mediante la cual realizan 

un reclamo para poder abonar las multas que poseen según las causas Nº 25200, 35167 

y 20497 para obtener el libre deuda y poder realizar el trámite de sus licencias de 

conducir.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, los Concejales después de analizar la nota antes mencionada, 

entienden que se está afectando el derecho de los Sres. GALDEANO, Rebeca, COTA, 

Valeria Soledad y FERNÁNDEZ, José Luis, de abonar voluntariamente la multa y 

obtener el libre deuda para tramitar la correspondiente licencia de conducir; 

                                      Que, la intención de los Sres. GALDEANO, Rebeca, COTA, 

Valeria Soledad y FERNÁNDEZ, José Luis, es poder abonar la multa referida sin que 

sea necesaria la devolución del vehículo, pero si conseguir el Libre Deuda para obtener 

la Licencia de conducir, la que no ha podido obtener desde hace varios años; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 



 

ORDENANZA 

 

ART.1).-CÓBRESE a la Sra.  GALDEANO, Rebeca DNI 33.552.351, la multa que 

posee según causa Nº 25200, acta de infracción Nº 25200, realizada el día 26/04/2011, a 

la fecha en que la vecina hizo manifiesta su voluntad de pago espontaneo.- 

 

ART.2).- CÓBRESE a la Sra.  COTA, Valeria Soledad DNI 33.299.361, la multa que 

posee según causa Nº 35167, acta de infracción Nº 35167, realizada el día 23/02/2015, a 

la fecha en que la vecina hizo manifiesta su voluntad de pago espontaneo.- 

 

ART.3).- CÓBRESE al Sr. FERNÁNDEZ, José Luis DNI 21.757.190, la multa que 

posee según causa Nº 20497, acta de infracción Nº 20497, realizada el día 14/01/2010, a 

la fecha en que el vecino hizo manifiesta su voluntad de pago espontaneo.- 

 

ART.4).- OTÓRGUESE el Libre de Multa correspondiente una vez abonada la multa 

antes mencionada, siempre y cuando no existieran otras multas a cancelar.- 

 

ART.5).-CON respecto a los rodados secuestrados, permanecerán en poder del 

Departamento Ejecutivo Municipal para que realice oportunamente lo que por derecho 

corresponda.- 

 

ART.6).-NOTIFÍQUESE al Juzgado de Faltas actuante, de los dispuesto en la presente 

Ordenanza, entregando copia de la misma.- 

 

ART.7).-AUTORIZAR AL DEM a reglamentar la presente Ordenanza.- 

 

ART.8).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2889/19 

 

VISTO: 

             La necesidad de regular la ubicación de las nuevas farmacias, que se instalen en 

un futuro en nuestra Ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, el crecimiento demográfico de la ciudad y con ello la 

existencia de nuevos y futuros barrios, hacen necesaria la regulación de la instalación de 

Farmacias, como expendedores de medicamentos, servicios asistenciales de la salud 

pública y sanitaria; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

TITULO I: 

DE LA LOCALIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

 

ART. 1).-DISPONESE, que las Farmacias a instalarse en la ciudad de Villa Nueva, por 

ser una extensión del sistema de Salud Municipal, Provincial y Nacional, con el fin de 

asegurar el alcance oportuno de sus servicios, estarán distribuidas de manera tal que la 

misma deberá mantener una distancia no inferior a un radio de quinientos metros (500 

metros) a contar desde otra farmacia ya instalada.- 

 



ART. 2).-El traslado de una farmacia ya instalada a otro sector de la ciudad, solo podrá 

solicitarse cuando se acredite una antigüedad mínima de dos (2) años de funcionamiento 

en su lugar actual. El traslado deberá realizarse respetando lo establecido en el artículo 

1º de la presente Ordenanza.- 

 

TÍTULO II: 

RESTRICCION DE VENTAS DE PRODUCTOS COMESTIBLE 

 

ART. 3).- ESTABLÉCESE   que las farmacias podrán vender todo tipo de 

suplementos dietarios, alimentación suplementaria o enriquecida, productos de dieta o 

de protección alimentaria para celiacos, diabéticos y alimentos para bebé, no así los 

restantes productos de almacén o quiosco, como bebidas, diarios, revistas y artículos 

alimentarios en general. 

 

TITULO III: 

SANCIONES 

 

ART. 4).- LAS violaciones de las disposiciones contenidas en la presente ordenanza 

serán pasibles de las sanciones de Multas que irán desde una (1) Unidad de multa a cien 

(100) Unidades de Multa (U.M.) y/o la clausura del local. Las infracciones pecuniarias 

se fijan en base la Unidad de Multa (U.M) cuya relación es igual al valor actualizado de 

cien (100) litros de nafta súper de la YPF, a la fecha de comisión de la falta.- 

 

ART.5).-AUTORIZAR AL DEM a reglamentar la presente Ordenanza.- 

 

ART.6).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTISIETE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 



 

 

ORDENANZA NRO 2890/19 

 

VISTO: 

             El Expediente Administrativo Nº 15.187/13 con fecha 10/01/2013 iniciado por 

la “Asociación Civil Ediciones Crecimiento Cristiano”, mediante el cual solicita la 

eximición de Tasa Servicio a la Propiedad del inmueble a nombre de dicha Institución.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, de acuerdo al art. 171 inc. a) de la Ordenanza Nº 1949/12 

(modificatoria de la OGI) y lo obrado en el citado expediente corresponde hacer lugar a 

lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir, a la “Asociación Civil Ediciones 

Crecimiento Cristiano”, del pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad, el año 2019, del 

inmueble designado catastralmente como: C.01 - S.01 - M.061 - P.008, sito en calle 

Córdoba 419 de nuestra Ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2891/19 

 

VISTO: 

             El Expediente N° 12.153/09 con fecha 08/04/09, iniciado por la Asociación 

Testigos de Jehová mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, en el Art. 161 inc. 2 de la Ordenanza Impositiva se 

contempla que “Están exentos de pleno derecho, respecto de los inmuebles de su 

propiedad y siempre que se den los extremos que se mencionan a continuación: Los 

templos destinados al culto de religiones reconocidas oficialmente”. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR a la Asociación Testigos de Jehová del 

pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad,  el año 2019, del inmueble designado 

catastralmente como: 16-05-23-02-01-043-008 ubicado en calle Manuel Modesto 

Moreno Nº1147 de nuestra Ciudad.- 

 



ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2892/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.574/17 con fecha 29/03/17, iniciado por el Sr. 

BORSERO, Carlos José, mediante el cual solicita la Eximición del pago de la Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 



 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. BORSERO, Carlos José del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2019, del inmueble designado catastralmente como:         

16-05-23-01-01-048-002 ubicado en calle Deán Funes Nº 681 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.-  

 

 

 

ORDENANZA NRO 2893/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 19.852/19 con fecha 20/03/19, iniciado por la Sra. CASTRO, 

Lidia Lucia, mediante el cual solicita la Eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 



 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. CASTRO, Lidia Lucia del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, desde el mes de mayo del año 2015 hasta diciembre del 

año 2019 inclusive, del inmueble designado catastralmente como:16-05-23-01-02-049-

024 ubicado en calle Deán Funes Nº 1525 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DAR DE BAJA los Talonarios Nº 23212 y 23213, y Dar de Baja los 

Certificados Nº 18291, 48816, 50305 y 54436.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.-  

 

 

 

ORDENANZA NRO 2894/19 

 

VISTO: 



              El Expediente N° 19.851/19 con fecha 20/03/19, iniciado por el Sr. 

SEQUEIRA, Miguel Ángel, mediante el cual solicita la Eximición del pago de la Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. SEQUEIRA, Miguel Ángel, del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2017 y el año 2019, del inmueble a nombre del Sr. 

SEQUEIRA, Jesús, designado catastralmente como:16-05-23-01-01-055-011 ubicado 

en calle Deán Funes Nº 540 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DAR DE BAJA los Certificados Nº 11741, 15001, 30886 y 52804.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 



VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.-  

 

 

 

ORDENANZA NRO 2895/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.583/17 con fecha 04/04/17, iniciado por el Sr. TURCO, 

Carlos Roberto mediante el cual solicita la eximición del pago de la  Tasa Servicio a la 

Propiedad por discapacidad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-Modificar la Ordenanza Nº 2858/18, donde dice: 

 

AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. TURCO, Carlos Roberto del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad, el año 2018… 

 

Deberá decir: 

AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. TURCO, Carlos Roberto del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad, el año 2017… 

 



ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

RESOLUCION NRO. 2713/19 

 

VISTO: 

    La decisión del Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva en otorgar 

reconocimientos a mujeres villanovenses en el  “Día Internacional de la Mujer”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                  Que, el Concejo Deliberante reconoce a mujeres por la labor 

desarrollada en el lugar en el que se desempeñan, demostrando día a día su vocación de 

servicio, solidaridad, dedicación y por sobre todo el compromiso con la sociedad 

villanovense; 

                                        Que, de acuerdo a la Ordenanza Nº 554/01 referida a 

“reconocer a mujeres de Villa Nueva”, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa 

Nueva reconoce a mujeres que se desarrollan en el ámbito cultural, deportivo, comercial 

y administrativos de nuestra Ciudad y a través de ellas homenajear a todas las mujeres 

villanovenses. 

  



 

Por todo ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza 

de 

 

RESOLUCIÓN  

 

ART.1).-OTORGAR, Reconocimientos a las mujeres villanovenses que a continuación 

se detallan,  destacándose por sus actitudes y aptitudes: 

  

MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA 

 

MARIA EUGENIA MORAT 

SANDRA NOEMÍ AGUILERA 

ADRIANA ELIZABETH ABRAHAN 

 

ESCUELA MUNICIPAL CICLISMO Y ATLETISMO 

 

MARIA GRACIELA MÓNACO  

 

 EMBAJADORAS VILLANOVENSES 

 

CAROLA FORCONI 

GINA CASINELLI 

 

PASISTA CARNAVALES VILLA NUEVA 

 

FLAVIA PÉREZ 

 



ART.2).-LOS RECONOCIMIENTOS consisten en una plaqueta de cristal grabada, 

Diploma de Honor y la correspondiente Resolución Protocolar.- 

 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS SEIS 

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

RESOLUCION NRO. 2714/19 

 

VISTO: 

             El acto que realiza la Municipalidad de Villa Nueva en conmemoración  al 

“Trigésimo Séptimo Aniversario de la Gesta de Malvinas”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que, el mismo se realiza el día 2 de abril del corriente año en la 

plaza Norberto Güizzo de Barrio Malvinas Argentinas de nuestra Ciudad;  

                                      Que, el día de 2 de abril de cada año se conmemora el Día del 

Veterano y de los Caídos en la Guerra en Malvinas; 

                                      Que, el Municipio reconoce la actitud de valentía y patriotismo 

de nuestros héroes.- 

   

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 



RESOLUCION 

 

ART.1).-ADHERIR al Acto Oficial en Conmemoración del “Trigésimo Séptimo 

Aniversario de la Gesta de Malvinas”.- 

 

ART.2).- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dése al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

 

 

 

DECRETOS 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº261/19 

 

  

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Finca Tipo Casa de fecha 01/03/19, suscripto con Anita VEGA, 

D.N.I.Nº16.654.738; con domicilio en calle Marcos Juárez Nº1079 de esta Ciudad.- 

   

Y CONSIDERANDO:  



                                     Que, para la aprobación del citado Contrato, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-    

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Finca Tipo Casa de fecha 01/03/19, suscripto con 

Anita VEGA, D.N.I.Nº16.654.738; con domicilio en calle Marcos Juárez Nº1079 de esta 

Ciudad, por el arrendamiento de un inmueble en calle López y Planes Nº1230, y demás 

especificaciones que constan en la CLÁUSULA PRIMERA del mismo, el cual consta de 2 

(dos) fojas útiles y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 01 de Marzo de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº262/19 

 

  

VISTO:   

 

  El Contrato de Locación de Inmueble de fecha 01/03/19, suscripto con Armando 

SALVATORI, D.N.I.Nº5.074.928; con domicilio en Deán Funes Nº1026 de la ciudad de Villa Nueva 

(Cba.).- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

                                     Que, para la aprobación del citado Contrato, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-    

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  



 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 01/03/19, suscripto con 

Armando SALVATORI, D.N.I.Nº5.074.928; con domicilio en Deán Funes Nº1026  de la 

ciudad de Villa Nueva (Cba.), por el alquiler de un local comercial sito en calle Marcos 

Juárez Nº834,  en esta Ciudad, , con destino a OFICINAS DE LA DEFENSORIA DEL 

PÙEBLO, el cual consta de 2 (dos) fojas útiles y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Marzo de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº263/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 01/03/19, que se adjunta/a formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para el 

pago del alquiler de sillas y tablones para la fiesta de fin de año del Club Baby Futbol 

“Deportivo Alianza”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los villanovenses, es que se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, 

proceda a abonar gastos aludidos en VISTO, por la suma de $4.500,00 (PESOS 

CUATRO MIL QUNIENTOS), aludidos en la Fac. Nº2-129 de fecha 07/12/17, 

emitida por “Virginia Ivana GIOVANI”.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº264/19 

 

VISTO: 

 

La voluntad y decisión del señor Intendente Municipal, de colaborar económicamente con el 

prestigioso “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, para que pueda llevar a cabo su actividad 

social y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  importante Club cuenta con escasos recursos económicos para 

hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y deportiva y representa con orgullo a 

nuestra Ciudad en eventos en los que participa, por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia 

Económica en la que se encuentra, considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  
 

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un subsidio de $2.500,00 

(PESOS DOS MIL QUINIENTOS), para abonar la Fac. Nº3-109 de fecha 07/01/2019, 

emitida por “Luís Ángel BERTOTTO”,  por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Marzo de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº265/19 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los Procuradores 

Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la cancelación de los 

mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales 

iniciadas desde el 01/02/19 al 28/02/19, todo conforme surge de los comprobantes de uso 

interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de Procuración, con la 

correspondiente imputación de los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, por 

medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía Judicial o 

Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre 

que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución Fiscal 

desde el 01/02/19 al 28/02/19, en concepto de Tasas y Contribuciones Municipales, los 

contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte con 

destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se encuentran 



documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como 

lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen su 

propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales surge de 

la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente de la Asesoría 

Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 (Código 

Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de quien los 

devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los Procuradores 

Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales emolumentos detentan el 

carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a los mismos, desde el 

01/02/19 al 28/02/19, razón por la cual corresponde hacer lugar a lo solicitado por los 

mencionados Procuradores, ordenando el pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de 

presentación de las Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 01/02/19 al 28/02/19, período/s en 

los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la 

suma que se determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: Nancy Valeria 

CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle FERREYRA, 

D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y SEIS C/50/100 ($23.366,50): netos, a cada una, lo que hace un total 

de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 



($46.733,00); período desde el 01/02/19 al 28/02/19; en concepto de Honorarios 

Profesionales devengados desde la designación de Procuradores Fiscales por Decreto 

Nº 889/15, por las tareas de presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. 

Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 1 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº266/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17915/19 de fecha 25/02/19, 

iniciado por Ana CANTERO, D.N.I.Nº18.786.032, solicitando a fs. 02 el acogimiento al 

Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº04569, a Ana 

CANTERO, D.N.I.Nº18.786.032, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº267/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17846/19 de fecha 06/02/19, 

iniciado por Miguel Ángel SEQUEIRA, D.N.I.Nº06.594.893, solicitando a fs. 02 el acogimiento 

al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº04899, a Miguel Ángel 

SEQUEIRA, D.N.I.Nº06.594.893, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº268/19 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 06/03/19, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada/s por 

la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto 

originado por otorgarle un incentivo en dinero a profesor/es de Talleres Culturales de: Arte para niños, 

Guitarra, Folclore y Zumba.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo, social y cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura, proceda a 

abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico, cuyo/s importe/s y destinatario/s se 

detalla/n en la nota citada en VISTO, por su labor como profesor/es de Talleres Culturales de: Arte para 

niños, Guitarra, Folclore y Zumba, durante el mes de FEBRERO/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº269/19 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17819/19 de fecha 21/01/19, iniciado por 

Anahí Beatriz AREVALO, D.N.I.Nº34.200.312, solicitando se le otorgue la posibilidad de pagar en 

cuotas el monto de multa de tránsito, por no poder hacerlo todo de contado.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

        Que, conforme a lo dictaminado a fs.09 reversa del citado Expediente,  

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por Anahí Beatriz AREVALO, D.N.I.Nº34.200.312; 

AUTORIZANDO el pago en 10 (Diez) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, del monto 

total de multa de tránsito, el cual se determina a fs.09 del citado Expediente.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº270/19 

  

VISTO:   

   La/s nota/s de fecha 07/03/19, elevada/s por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, al personal municipal que se 

detalla en la misma y que presta servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es que se detalla/n en la nota que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, que presta/n servicios en el Área de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, según corresponda, de USO OFICIAL, sin 

cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Marzo de 2019.- 



 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº271/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 07/03/19, elevada/s por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en la nota que se adjunta formando 

parte del presente Decreto, quienes prestan servicios en el área de Corralón, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe que en la misma se 

especifica, netos, por única vez, por realizar trabajos durante los fines de semana.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Marzo de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº272/19 

VISTO:  

La voluntad expresada por el Sr. Intendente Municipal, de contribuir con materiales de 

construcción, para famílias carenciadas y/o instituciones de bien público.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de ayudar a las familias de 

escasos recursos y/o instituciones de bien público, entregando materiales de construcción, para que 

puedan mejorar sus inmuebles; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra del citado 

material, para efectuar la entrega de los mismos a las familias carenciadas y/o instituciones de bien 

público relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de 

todos los que necesiten de estos materiales; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción, para destinarlo a famílias 

carenciadas y/o instituciones de bien público.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a los organismos municipales que determine el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a efectuar la entrega de los materiales adquiridos.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar las Fac.Nº1-0183 de fecha 25/02/19 de $5.000,00 (PESOS 

CINCO MIL) y Fac. N°1-183 de fecha 25/02/19 de $8.650,00 (PESOS OCHO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA), emitidas por “Mario G. TEJEDA”.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Marzo de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº273/19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Gobierno, respecto de los vecinos de Barrio 

Los Olmos involucrados en la Obra de Red de Gas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                       Que, de la evaluación profesional efectuada surge la necesidad de dar respuesta 

a las viviendas de familias de menos recursos para el mejoramiento de las mismas 

; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de gabinetes de 

gas, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas de escasos recursos; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de gabinetes de gas para destinarlo a las necesidades de 

mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a efectuar la entrega de 

materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar las Fac.Nº2-259 de fecha 04/02/19 de $62.135,85 (PESOS 

SESENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO C/85/100), emitida por 

“DISTRIBUIDORA CARRANZA S.R.L.”(en formación).-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº274/19  

  

VISTO:  

             El Decreto Nº270/18 de fecha 06/04/18, referente a: APRUÉBASE, el Contrato de 

Locación de Inmueble de fecha 05/04/18, suscripto con Mariana Paola FINELLI, 

D.N.I.Nº26.103.988; con domicilio en calle Ambrosio Olmos esquina Roque Sáenz Peña de esta 

Ciudad, por el arrendamiento de dos inmuebles en Ambrosio Olmos Nº229, depto. Nº 6 y Nº 7 y 

demás especificaciones que constan en la CLÁUSULA PRIMERA del mismo, el cual consta de 

1 (uno) foja/s útil/es y forma parte del presente Decreto.-    



 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por razones de procedimiento administrativo propendiendo a una 

correcta aplicación y contabilización del aporte económico solicitado, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente para derogar el Decreto Nº270/18;  

  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por  

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DERÓGASE, en todos sus términos el Decreto Nº270/18, a partir del 01/03/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº275/19 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s por 

la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas pertenecientes a familias 

carenciadas o el traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas 

en la misma situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de carencias 

invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo tanto resulta de absoluta 

solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en parte los gastos originados por los actos 

expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que se 

detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte 

del presente Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, 

quien compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, 

se consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº276/18 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 07/03/19, elevada/s por la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA CASA DE 

LA CULTURA Y BIBLIOTECA POPULAR LUIS ROBERTO ALTAMIRA, de nuestra Ciudad, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para solventar gastos 

de honorários de escribanía originados por la escrituración de terrenos y gastos por servicio de telefono 

e internet.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, esta institución de bien público, no escapa al contexto general de 

carencias económicas que afecta a todas las bibliotecas populares del país, por lo tanto este 

Departamento Ejecutivo, considera justo contribuir con alguna ayuda para paliar en parte gastos 

derivados de su actividad, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  



ART.1º).- OTÓRGASE, a la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA CASA DE LA CULTURA Y 

BIBLIOTECA POPULAR LUIS ROBERTO ALTAMIRA de esta Ciudad, un subsidio de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS) para abonar la Fac. N°2-1393 de fecha 

13/11/18 y un subsidio de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 6 (seis) meses, 

por los motivos invocados en VISTO.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº277/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 02/03/19, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Miguel Ángel VILCHE, Legajo Nº772, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) netos, por el traslado de 

personas de la Iglesia Cristiano “Vida Digna” hasta la localidad de Almafuerte.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº278/19 

 

VISTO:   

  El/los Contrato/s de Actuación, de fecha 05/03/19, suscripto/s con el Sr. Uber Daniel LARA, 

D.N.I.Nº33.061.856; como representante de la firma “PALMA RECORDS S.R.L.”, C.U.I.T.Nº30-

71509085-2; con domicilio real y fiscal en calle José Roque Funes Nº1774, Barrio Cerro de las Rosas, de 

la ciudad de Córdoba, por el cual se contrata al cantante JEAN CARLOS para actuar el día domingo 10 

del corriente en el Parque Hipólito Yrigoyen de nuestra Ciudad.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del/de los/ mencionado/s Contrato/s deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el/los Contrato/s de Actuación, de fecha 05/03/19, suscripto/s con el Sr. Uber 

Daniel LARA, D.N.I.Nº33.061.856; como representante de la firma “PALMA RECORDS 

S.R.L.”, C.U.I.T.Nº30-71509085-2; con domicilio real y fiscal en calle José Roque Funes 

Nº1774, Barrio Cerro de las Rosas, de la ciudad de Córdoba, por el cual se contrata al 

cantante JEAN CARLOS para actuar el día domingo 10 del corriente en el Parque Hipólito 

Yrigoyen de nuestra Ciudad, el/los cual/es consta/n de 2 (dos) foja/s útil/es y forma/n parte 

del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº279/19 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 06/03/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan en el área de CORRALÓN, 

afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS DOMICILIARIOS, cuya nómina 

se detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $1.800,00 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS) netos, por 

trabajos realizados el día 04 de Marzo de 2019 (Feriado Nacional).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Marzo de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº280/19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las 

familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 



                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de materiales de 

construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han 

sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las necesidades de 

mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de materiales 

correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº3-049 de fecha 28/02/19 de $21.250,00 (PESOS 

VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA), emitida/s por 

“PREMOLDEADOS LOS TUCUMANOS”, de Nicolás Alberto DÍAZ de esta 

Ciudad.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº281/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 08/03/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para el pago de materiales 

deportivos y reparación de pelotas destinados a la premiación de cada Baby Fútbol participantes de la 

Copa Ciudad de Villa Nueva y otro para afrontar los gastos de cierre de temporada del Proyecto 

“Verano en Movimiento”, en el Parque H. Yrigoyen.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de importante/s realización/es que se lleva/n a cabo 

en pos del enriquecimiento deportivo y social de los villanovenses, es que se hace necesario 

dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar gastos aludidos en VISTO, por la suma de $52.300,00 (PESOS CINCUENTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS) y de  $16.000,00 (PESOS DIECISEIS MIL), de acuerdo a la/s 

nota/s citada/s en VISTO.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº282/19 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 08/03/19, elevada/s por la Secretaría de Gobierno, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo establecido por el Pacto de 

Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y 

Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  



 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a la 

creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas 

destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales 

mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia laboral, 

asistencia al Jefe de Familia Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Asignación 

Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el referido 

Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; beneficiaria del 

Programa Nacional de Asignación Universal por Hijo, el cual presta servicios en 

distintas dependencias municipales, dependiente de la Secretaría de Gobierno, un 

adicional de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL), correspondiente al/los mes/es de 

FEBRERO/2019.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº283/19 

 

VISTO:   



  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal dependiente de la Secretaría de 

Salud: Gabriel Alejandro GIMENEZ, D.N.I.N°20.260.247.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/02/19, suscripto con Gabriel 

Alejandro GIMENEZ, D.N.I.N°20.260.247, para realizar los trabajos de COORDINACION 

DEL AREA DE ENFERMERIA Y SERVICIO DE EMERGENCIAS 107, en el HOSPITAL 

VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, a partir del 01/03/19 hasta el 

01/05/19, percibiendo la suma total, única y definitiva de $20.000,00 (PESOS VEINTE 

MIL).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Marzo de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº286/19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a 

las familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos 

esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de 

materiales de construcción, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas 

viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas de escasos recursos; 



                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las 

necesidades de mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a efectuar la entrega 

de materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar las Fac.Nº3-29803 de fecha 27/03/19 de $5.947,29 

(PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE C/29/100), 

Fac.Nº4-15582 de fecha 20/03/19 de $4.476,43 (PESOS CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS C/43/100), emitida/s por “SARMIENTO 

MATERIALES –SALVADOR CONSTRUCCIONES S.A.”.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Marzo de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº287/19 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s o familia/s carenciada/s y/o al/los informe/s de la Secretaría de 

Desarrollo Social de fecha 08/03/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, mediante 

la/s cual/es se solicita y/o se informa sobre una ayuda económica para solventar gastos de diversa 

índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por medio de las Trabajadoras Sociales se han constatado las condiciones de 

carencias en que vive/n  esta/s persona/s o familia/s, en informes que por su carácter de reservados, obran 

archivados en la citada Secretaría, por lo tanto y en el marco de las disponibilidades económicas que para 



tales fines cuentan las arcas municipales, es que se considera necesario dictar el instrumento legal 

pertinente para acceder a lo solicitado o concedido; 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, efectuar la compra de materiales de construcción y/o aberturas, a modo de 

subsidio para Claudia Rosa SOSA, D.N.I.Nº18.549.163; por la suma de $3.660,95 (PESOS 

TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA C/95/100), procediendo a abonar la Fac.Nº29296 de 

fecha 06/03/19, emitida por “SARMIENTO MATERIALES”, para mejorar las condiciones 

de habitabilidad de su vivenda, por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Marzo de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº288/19 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  



 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 ROMERO, Antonia Liria - D.N.I.Nº13.015.140 de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), 

por mes, durante 2 (dos) meses.-  

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº289/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 27/02/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para el pago de trabajos 

efectuados por personal bajo su órbita, los días miércoles y jueves en la entrega de kit escolares y viernes 

y sábado en el evento de moto enduro nocturno.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los villanovenses, es que se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar a Oscar FERNÁNDEZ, $6.600,00 (PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS) y a Lorena 

VÍLCHEZ, $5.100,00 (PESOS CINCO MIL CIEN), por los motivos invocados en VISTO.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº290/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 11/03/19, que se adjunta/a formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto 

originado por pago de honorarios a profesor/es de Escuelas Deportivas y Talleres Deportivos.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda al 

pago de honorarios a profesor/es de Escuelas Deportivas y Talleres Deportivas, cuya 

nómina e importe/s se detallan en la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº291/19 

 

VISTO: 

               El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal asignado a la Subdirección de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno: Oscar Gabriel GASPAR, 

D.N.I.Nº39.609.815; Diego Marcelo LÓPEZ, D.N.I.Nº34.426.329; César Nicolás MOSSINO, 

D.N.I.Nº40.416.587; Jorge Alberto RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; Edgar Daniel TISERA, 

D.N.I.Nº38.280.135 y Hernán David TULIÁN, D.N.I.Nº38.018.504.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Oscar Gabriel GASPAR, 

D.N.I.Nº39.609.815; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 28 

(veintiocho) días, a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de $12.583,00 (PESOS DOCE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES), remuneración bruta.-  

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego Marcelo LÓPEZ, 

D.N.I.Nº34.426.329; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 28 

(veintiocho) días, a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de $12.583,00 (PESOS DOCE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES), remuneración bruta.- 

  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con César Nicolás MOSSINO, 

D.N.I.Nº40.416.587; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 28 

(veintiocho) días, a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de $12.583,00 (PESOS DOCE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES), remuneración bruta.-  

  

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jorge Alberto RAMOS, 

D.N.I.Nº27.795.221; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 28 

(veintiocho) días, a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de $12.583,00 (PESOS DOCE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES), remuneración bruta.-  

 

 

 

 



ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Edgar Daniel TISERA, 

D.N.I.Nº38.280.135; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 28 

(veintiocho) días, a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de $12.583,00 (PESOS DOCE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES), remuneración bruta.-  

   

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Hernán David TULIÁN, 

D.N.I.Nº38.018.820; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 28 

(veintiocho) días, a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de $12.583,00 (PESOS DOCE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES), remuneración bruta.-  

  

ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº292/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 08/03/19, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, 

un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $3.000,00 



(PESOS TRES MIL) netos, por tareas realizadas en el Hospital Villa Nueva en el mes de 

FEBRERO/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº293/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17847/19 de fecha 06/02/19, 

iniciado por Juan Carlos ÁGUILA, D.N.I.Nº06.559.570, solicitando a fs. 02 el acogimiento al 

Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº08205, a Juan Carlos 

ÁGUILA, D.N.I.Nº06.559.570, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 



                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº294/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17848/19 de fecha 07/02/19, 

iniciado por Víctor Daniel TISSERA, D.N.I.Nº27.896.306, solicitando a fs. 02 el acogimiento 

al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº01831, a Víctor Daniel 



TISSERA, D.N.I.Nº27.896.306; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº295/19 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19815/19 de fecha 07/03/19, iniciado por Ramón 

Eduardo DE LA IGLESIA, D.N.I.Nº14.691.840; solicitando la venta del/los NICHO/S Nº669, FILA 1ra., 

SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 04 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº669, FILA 1ra., SECCIÓN 

“L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Ramón Eduardo DE LA IGLESIA, 

D.N.I.Nº14.691.840.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº296/19 

  

VISTO:   

   La/s nota/s de fecha 12/03/19, elevada/s por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, al personal municipal que se 

detalla en la misma y que presta servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es que se detalla/n en la nota que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, que presta/n servicios en el Área de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, según corresponda, de USO OFICIAL, sin 

cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Marzo de 2019.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº297/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 08/03/19, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, 

un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $16.500,00 

(PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS), por prestación del servicio de sonido en eventos 

realizados por la Municipalidad e instituciones villanovenses, según planilla anexa al 

presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº298/19 

  

VISTO:   



  El Contrato de Locación de Inmueble de fecha 21/02/19, suscripto con Ana María 

RAYES, D.N.I.Nº05.253.517; con domicilio en calle Tucumán  Nº888 de esta Ciudad.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, para la aprobación del citado Contrato, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-    

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 21/02/19, suscripto 

con Ana María RAYES, D.N.I.Nº05.253.517; con domicilio en calle Tucumán  

Nº888 de esta Ciudad, por el arrendamiento de una parte no habitada del inmueble 

de calle Tucumán  Nº888, para que en esas instalaciones se desarrolle, durante todo 

el año 2019, la Escuela Municipal de Peluquería, el cual consta de 1 (uno) foja útil 

y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

PROTOCO 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº299/19 

 

VISTO:  



   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n en planilla que se adjunta, formando 

parte del presente Decreto, tapas para alfajores, dulce de Leche, coco rallado y/o 

mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE 

COMPRAS a abonar tickets que se originen al respecto.-  

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº300/19 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura que en 

estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que se adjunta, 

formando parte del presente Decreto, mercaderías varias (pollos,carne molida, 

módulos alimentarios, etc.), a cada una según su solicitud, AUTORIZANDO, a la 

OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Marzo de 2019.- 

 



EPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº301/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Marzo de 2019.- 

 

 

 



 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº301/19 

 

 

 ALBERI, Gloria Alejandra - D.N.I.Nº27.188.575 de $750,00 (PESOS SETECIENTOS 

CINCUENTA), por única vez. - 

 AMANTE, Julio Cesar - D.N.I.Nº29.513.288 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 3 

(tres) meses. –  

 ARGUELLO, Milagro María Rosa - D.N.I.Nº38.280.159 de $700,00 (PESOS SETECIENTOS), 

por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 CARBALLO, Silvia Mónica - D.N.I.Nº25.000.577 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses. –  

 CARRANZA, María Del Lujan - D.N.I.Nº26.913.903 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses. –  

 CASTELLANO, María Elisa - D.N.I.Nº34.200.369 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS),   por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 CLEMENTE, Jacqueline Soledad - D.N.I.Nº36.131.828 de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), por 

mes, durante 2 (dos) meses.-  

 CONTRERAS, Malena Ayelen - D.N.I.Nº41.595.029 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, 

durante 4 (cuatro) meses.-  

 CHIOSSO, Fabiana Valeria - D.N.I.Nº28.990.327 de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 DIAZ, Agueda Ofelia - D.N.I.Nº10.053.302 de $1.700,00 (PESOS UN MIL SETECIENTOS), por 

única vez.-  

 GUARDIA, Elías Nahuel  - D.N.I.Nº41.440.124 de $1.250,00 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 PEREA, Vilma Graciela – D.N.I.Nº11.257.601 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 

3 (tres) meses. –  

 PEREYRA, Florencia Daniela – DNINº35.505.298 de $3.500,00 (PESOS TRES MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 PIZZI, Julio Cayetano – D.N.I.Nº10.053.368 de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS), por 

mes, durante 2 (dos) meses.-  

 ROMERO, Stella Maris – D.N.I.Nº11.785.564 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 

3 (tres) meses.   

 ROSALES, Natalia Soledad – D.N.I.Nº30.267.806 de $1.100,00 (PESOS UN MIL CIEN), ), por 

mes, durante 2 (dos) meses.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº302/19 

  

VISTO:   

   La/s nota/s de fecha 13/03/19, elevada/s por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, al personal municipal que se 

detalla en la misma y que presta servicios en dicha área.-  

  



Y CONSIDERANDO:   

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es que se detalla/n en la nota que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, que presta/n servicios en el Área de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, según corresponda, de USO OFICIAL, sin 

cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº303/19 

  

VISTO:  

             La Resolución Serie “W” Nº000964/2019 de fecha 26/02/19, dictada por la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, acordándole al/a la/ Agente Municipal SOSA, Miriam Ana, CUIL Nº27-14691818-8; 

la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, en cumplimiento de lo determinado en el Art. 2) de la Resolución citada en 

VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para que el Agente Municipal 

beneficiado, CESE en toda relación de dependencia con esta Municipalidad;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  



 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA del/ de la/ Agente Municipal SOSA, Miriam Ana, CUIL Nº27-

14691818-8; de su relación de dependencia como empleado/a de la Planta Permanente de 

esta Municipalidad al 31/03/2019; por habérsele acordado el beneficio de la JUBILACIÓN 

ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº000964/2019 de la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Agente 

Municipal beneficiado y a la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y 

RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº304/19 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 13/03/19, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada por la 

Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto originado 

por el funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario 

dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura proceda a 

abonar a los profesores de la BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA, 



que se detallan en la nota aludida en VISTO, la suma que para cada uno se especifica en la 

misma y que hacen una suma total de $44.000,00 (PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL), 

correspondientes al mes de FEBRERO/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Marzo de 2019.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº305/19 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 GONZALEZ, Santiago - D.N.I.Nº43.601.654 de $585,00 (PESOS QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO), por única vez.-  

 OBREGON, Lorena Isabel - D.N.I.Nº27.465.466 de $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), por única vez.- 

 TEJERINA, Sandra Andrea - D.N.I.Nº13.015.705 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), 

por mes, durante 3 (tres) meses.-   

                              



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº306/19 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico Financiero y 

Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el Fortalecimiento 

Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s, elevada/s por la 

Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios y 

Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, Contratos Temporarios u 

otras formas de contratación, siempre que los fondos previstos para estos programas no 

superen el 10% (diez por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al 

cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 

problemática económica y social de la población de esta Ciudad, programaron trabajos en 

distintas áreas dependientes de la administración municipal para personas desocupadas con el 

fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una 

verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado prioridad cero desde el 

inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de 

Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas mencionadas en el 

punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de contabilizar las 

Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de FEBRERO/19, que se le 

otorgan a las personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I 

(Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n formando parte 

del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo 

precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la 

Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social,  

según   lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº307/19 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, beneficiario de una 

BECA PROVINCIAL, que presta servicios encomendados por la Secretaría de Desarrollo 



Social en organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, correspondiente al mes 

de FEBRERO/19, cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº308/19 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 13/03/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal del Área de CORRALÓN, Alexis Emanuel PEÑALOZA, 

Legajo Nº970, el mismo ADICIONAL de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), por 6 (seis) meses, 

a partir del 01/03/19, por trabajos durante los fines de semana.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 14 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº309/19 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura que en 

estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que se adjunta, 

formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada una según su 

solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº310/19 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura que en 

estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que se adjunta, 

formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada una según su 



solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº311/19 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura que en 

estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que se adjunta, 

formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada una según su 

solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Marzo de 2019.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº312/19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las 

familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de materiales de 

construcción, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   



D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las necesidades de 

mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de materiales 

correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar las Fac.Nº4-15335 de fecha 21/02/19 de $3.877,00 

(PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE), Fac.Nº3-28971 de 

fecha 22/02/19 de $2.645,95 (PESOS DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO C/95/100), y Fac.Nº3-28937 de fecha 21/02/19 de $6.048,55 (PESOS SEIS 

MIL CUARENTA Y OCHO C/55/100), emitida/s por “SARMIENTO 

MATERIALES –SALVADOR CONSTRUCCIONES S.A.”.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº313/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 26/02/19, elevada por la ESCUELA DE KICK BOXING “ZHENG DAO”, 

que funciona en la calle Aviso Ara Sobral Nº2522, de la ciudad de Villa María (Cba.), la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para cubrir gastos derivados de su 

actividad deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, esta Municipalidad, en virtud del Art.30º) de la Carta Orgánica 

Municipal, tiene el deber de promover la recreación y el deporte como parte integral de la educación;  

Que, dichas actividades se impulsan en pos del interés social, tendiente a 

complementar el bienestar de la persona y de la comunidad;  



Que, es política del actual Departamento Ejecutivo brindar, en la medida de 

las posibilidades financieras de la Municipalidad, una ayuda subsidiaria para el fomento del deporte y la 

educación de la Ciudad de VILLA NUEVA;  

Que, en su gran mayoría, los subsidios guardan estrecha relación con la 

falta válida de recursos económicos y la posibilidad de procurárselos por sí, conduciendo ello a la 

imposibilidad de desarrollo del subsidiado;  

Que, a los fines de dar acabado cumplimiento de la legislación vigente, es 

que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, a los efectos de registrar las erogaciones que 

el Municipio realiza en materia deportiva y social.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la ESCUELA DE KICK BOXING “ZHENG DAO”, representada para este 

acto por el Profesor Hugo VILCHES, un subsidio de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL);  

para solventar gastos derivados de su actividad deportiva, según se detalla en la nota citada 

en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº314/19 

 

VISTO:  

 

La/s nota/s de fecha 12/03/19, elevada/s por la Comisión del Baby Fútbol “EL PORVENIR” 

de esta Ciudad, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando donación de pintura 

látex exterior. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



Que, esta Municipalidad, en virtud del Art.30º) de la Carta Orgánica 

Municipal, tiene el deber de promover la recreación y el deporte como parte integral de la educación de 

nuestros niños y jóvenes;  

Que, a los fines de dar acabado cumplimiento de la legislación vigente, es 

que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, a los efectos de registrar las erogaciones que 

el Municipio realiza en materia de donaciones como las solicitadas; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Baby Fútbol “EL PORVENIR” de esta Ciudad, 10 (diez) envases de pintura de 

látex de exterior de 20 litros cada uno, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar 

la/s factura/s que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Marzo de 2019.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº315/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Marzo de 2019.- 

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº315/19 

 

 

 ARGUELO, Christopher Leonel – D.N.I.Nº36.812.814 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses.  

 BISCALDI, Nelbis Haydée - D.N.I.Nº16.093.344 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses.  

 CERRI, Camila - D.N.I.Nº41.349.583 de $300,00 (PESOS TRESCIENTOS), por única vez. -  

 GALARZA, Susana Beatriz - D.N.I.Nº21.350.175 de $750,00 (PESOS SETECIENTOS 

CINCUENTA), por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 ISAGUIRRE PAZOS, Dayana Romina - D.N.I.Nº39.475.384 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 LIENDO, Silvana Noemi – D.N.I.Nº24.230.627 de $1.200,00 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS), 

por única vez. –  

 SEQUEIRA, Silvia Mónica - D.N.I.Nº21.405.725 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única vez. 

–  



 SILVA, Cesar Alberto - D.N.I.Nº34.816.152 de $1.000,00 (PESOS UN MIL),   por mes, durante 2 

(dos) meses. –  

 TULA, Ana Beatriz – D.N.I.Nº12.249.233 de $600,00 (PESOS SEISCIENTOS), por única vez.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº316/19 

 

VISTO:  

La nota elevada por el Centro Vecinal Bº SARMIENTO, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, solicitando un subsidio para pagar gastos derivados de su actividad social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del  

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal Bº SARMIENTO, un subsidio de $5.000,00 (PESOS CINCO 

MIL) y un subsidio de $15.000,00 (PESOS QUINCE MIL), por los motivos invocados en la 

nota citada en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº317/19 

  

VISTO:  



              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

15/03/19, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de Corralón,  

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de 

Conducir, según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

                 (*) CARBALLO, Juan Carlos - D.N.I.Nº38.018.977 – Legajo Nº964.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Marzo de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 



DECRETO Nº318/19 

 

VISTO: 

 

La voluntad y decisión del señor Intendente Municipal, de colaborar económicamente con el 

prestigioso “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, para que pueda llevar a cabo su actividad 

social y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  importante Club cuenta con escasos recursos económicos para 

hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y deportiva y representa con orgullo a 

nuestra Ciudad en eventos en los que participa, por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia 

Económica en la que se encuentra, considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  
 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un subsidio de $4.000,00 

(PESOS CUATRO MIL),  por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Marzo de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº319/19 

 

VISTO:   



  La nota de fecha 15/03/19, elevada por el Sr. Intendente Municipal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma de 

$10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) netos, a la Agente Municipal Miguela Paola RODRIGUEZ, 

D.N.I.Nº27.762.595; Legajo Nº581, por realizar trabajos por la mañana de lunes a viernes 

en el C.I.C. de Bº Los Olmos.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº320/19 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por el Centro Vecinal del Barrio RESIDENCIAL 

AMERICA, solicitando un subsidio para cubrir gastos derivados del mejoramiento de la sede.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 



Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer frente a gastos como los 

citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con lo que ha sido una constante en su 

acción de Gobierno, considera de absoluta justicia hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Centro Vecinal del Barrio RESIDENCIAL AMERICA, 20 litros de 

pintura latex, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

Factura que de ello se origine., por los motivos mencionados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº321/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

15/03/19, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 



 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de Corralón,  

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de 

Conducir, según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

                 (*) DIAZ, Horacio Guillermo - D.N.I.Nº20.324.885 – Legajo Nº729.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Marzo de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº322/19 

 

VISTO:  



 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda con mercaderías 

alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos de subsistencia, derivados de su precaria 

situación económica.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, por lo 

tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Franco Agustín PAEZ, D.N.I.Nº42.787.664; 3 (tres) cajones de pollos; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Marzo de 2019.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº323/19 

  

VISTO:  

   La nota de fecha 13/03/19, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  



 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los siguientes Agentes Municipales dependientes de la Secretaría de Desarrollo 

Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, a saber:  

  

 ROSSI, Rocío, D.N.I.Nº40.295.522; de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS) 

netos, por supleción de cargo durante el mes de Enero/2019, en Sala Cuna Arturo Illía.-  

 SERRANO, Yael, D.N.I.Nº37.287.015; de $1.800,00 (PESOS UN MIL 

OCHOCIENTOS) netos, por horario extendido durante el mes de Enero/2019, en Sala 

Cuna Arturo Illía.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº324/19 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 13/03/19, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  



  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Mario Ramón FREYTES, Legajo Nº771, dependiente/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, de $5.500,00 (PESOS CINCO MIL QUINIENTOS) netos, por 

transporte a Villa General Belgrano al Equipo de Fútbol Femenino “LAS ÁGUILAS” y de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS) netos, por transporte a Bell Ville, por evento 

“DÍA DE LA MUJER”, para la Iglesia Pentecostal de Santidad.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Marzo de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº325/19 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 13/03/19, elevada por el Sr. Jefe de Personal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar marco ejecutorio a lo que en la citada nota se solicita, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el 

descuento de haberes, por 2 (dos) día/s de inasistencia injustificada,  al Agente 

Municipal de Planta Permanente Jorge Nicolás PEDERNERA,  Legajo Nº971, por 

faltar a sus tareas habituales en el Área de Corralón, sin justificativo alguno, el/los/ 

día/s 8 y 11 de Marzo de 2019, en un todo de acuerdo a lo informado en la nota que 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en el/los artículo/s precedente/s, con copia 

del presente Decreto y que en caso de REITERARSE la conducta descripta en el 

Art.1º) del presente, se aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº326/19 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 11/03/19, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Agente Municipal Raúl Carlos ORTEGA DONAIRE; Legajo Nº672; solicitando 

se le otorgue la franquicia horaria por estudio de la jornada laboral, por estar cursando 

regularmente una carrera universitaria.-  

 

Y CONSIDERANDO:  



                                      Que, tal situación está contemplada en el Art.37) inciso b) de la 

Ordenanza Nº1811/11-ESTATUTO DEL PERSONAL y sus modificatorias, por lo tanto 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

                                   Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la franquicia horaria por estudio de la jornada laboral del Agente 

Municipal Raúl Carlos ORTEGA DONAIRE; Legajo Nº672; a partir del 8/03/19, 

por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, a la Agente Municipal Raúl Carlos ORTEGA DONAIRE; Legajo 

Nº672; de lo dispuesto en el artículo precedente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y agréguese al 

Legajo personal del Agente mencionado.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº327/19 

 



VISTO:  

               Que resulta prioritario ajustar el servicio que presta el personal afectado a las 

distintas áreas y dependencias municipales, con la finalidad de cumplir de manera óptima con 

el mismo.-  

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus categorías y 

escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones requeridas para la función en las áreas 

que les corresponda actuar, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal Ariel Gustavo OYOLA, Legajo Nº728, quien 

reviste en Obras Públicas-Chofer; a realizar tareas como Chofer en el Área de la 

Secretaría de Desarrollo Social, a partir del 01/03/19 .-  

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º) entregando copia del 

presente.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado  por el  Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto em El Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº328/19 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 18/03/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan en el área de CORRALÓN, 

afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS DOMICILIARIOS, cuya nómina 

se detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $1.800,00 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS) netos, por 

trabajos realizados el día 04 de Marzo de 2019 (Feriado Nacional).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº329/19 

 

VISTO:  

   



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº329/19 

 

 

 CORNEJO, José Luís - D.N.I.Nº25.000.510 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 2 

(dos) meses. -  

 FELBER, Francis Joel - D.N.I.Nº39.609.968 de $850,00 (PESOS OCHOCIENTOS 

CINCUENTA), por mes, durante 2 (dos) meses. -  



 GALLEGOS, Jorge Gabriel - D.N.I.Nº17.704.847 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.  

 ROJAS, Alba Esther - D.N.I.Nº05.641.130 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 2 

(dos) meses. – 

  ROLDAN, Julio Osbaldo - D.N.I.Nº14.050.759 de $1.750,00 (PESOS UN MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA), por única vez.-  

 SARACINI, Mirta Susana - D.N.I.Nº13.963.551 de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS),   

por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 TULIAN, Nadia Romina - D.N.I.Nº32.585.958 de $8.863,90 (PESOS OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES C/90/100), por única vez.-  

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº330/19 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 15/02/19, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada 

por la Agente Municipal Claudia María CHIECHE, D.N.I.Nº17.207.745; Legajo Nº182; solicitando se le 

otorgue una reducción horaria de la jornada laboral, por tener que atender a su hijo/a discapacitado/a 

durante el ciclo lectivo del presente año.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, tal situación está contemplada en el Art.34) inciso f) PUNTO 1: 

apartado 3-de la Ordenanza Nº1811/11-ESTATUTO DEL PERSONAL y sus modificatorias, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

                                   Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la reducción horaria de la jornada laboral de la Agente Municipal Claudia 

María CHIECHE, D.N.I.Nº17.207.745; Legajo Nº182; dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, otorgándole una franquicia horaria de 2 (dos) horas diarias, entre las 11:00 hs. a 

13:00 hs., permitiendo a su vez el uso de esta franquicia cuando su hija comience terapia en 

horas de la mañana, autorizando su retiro siempre utilizando la franquicia otorgada, 

durante el período escolar del presente año lectivo, por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, a la Agente Municipal aludida en el artículo precedente de lo 

dispuesto en este acto.- 



 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y agréguese al 

Legajo personal del Agente mencionado.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº331/19 

  

VISTO:  

  

La nota de fecha 15/03/19, elevada por el Secretario de Gobierno, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que tal decisión conlleva, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Gustavo Fabián MORETTI, Legajo Nº734, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), netos, por 

servicios prestados durante el mes de FEBRERO DE 2019.-.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº332/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2865/19 de fecha 06/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“AUTORIZAR AL D.E.M., A OTORGAR A LA JOVEN VILLANOVENSE MERCADO, 

LARA JULIANA, D.N.I.Nº43.133.555; UNA BECA COMPLETA PARA CURSAR LA 

CARRERA LICENCIATURA EN CIENCIAS POLÍTICAS, EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE VILLA MARÍA, PARA EL CICLO LECTIVO AÑO 2019”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2865/19 de fecha 06/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº333/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2866/19 de fecha 06/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“DERÓGUESE, LA ORDENANZA Nº2692/18 QUE DECLARA LA EMERGENCIA 

ECONÓMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE VILLA NUEVA”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2866/19 de fecha 06/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº334/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2867/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“ESTABLÉCESE, UN RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA Y 

REGULARIZACIÓN DE DEUDAS, DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CUYO 

VENCIMIENTO HAYA OPERADO HASTA EL DÍA DE SOLICITUD DE 

REGULARIZACIÓN DE DEUDA”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  



                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2867/19 de fecha 13/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº335/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2868/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  



“RATIFÍQUESE, EL CONVENIO DE ADHESIÓN FIRMADO POR EL INTENDENTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA SEÑOR NATALIO O. GRAGLIA, CON 

LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE ING. 

MARCELO DANIEL MANSILLA, CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2868/19 de fecha 13/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº336/19  

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2869/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de la 

Ciudad de VILLA NUEVA, , referente a: 

“MODIFICAR, EL ART. Nº42), TÍTULO VI, DE LA ORDENANZA TARIFARIA ANUAL 2019: 

“CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS MERCADOS Y COMERCIALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS DE ABASTO EN LUGARES DE DOMINIO PÚBLICO O PRIVADO 

MUNICIPAL”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2869/19 de fecha 13/03/19 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº337/19  

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2870/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de la 

Ciudad de VILLA NUEVA, , referente a: 

“MODIFICAR, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ART. Nº72), TÍTULO XIV, DE LA ORDENANZA 

TARIFARIA ANUAL 2019: “CONTRIBUCIONES POR INSPECCIÓN ELÉCTRICA 



MECÁNICA Y TELEFÓNICA, FIJANDO UN 10% SOBRE LO FACTURADO POR LA 

EMPRESA PRESTATARIA DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2870/19 de fecha 13/03/19 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº338/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2871/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de la 

Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“AUTORIZAR AL D.E.M., A CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS DE 

LA ORDENANZA Nº2264/14 (RÉGIMEN DE CONTRATACIONES), CON EL OBJETO DE 

ELEGIR ADJUDICATARIO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROVISIÓN 

DE RACIONAMIENTO EN COCIDO DESTINADO A ALMUERZOS DE NIÑAS Y NIÑOS QUE 

CONCURREN A LAS SALAS CUNA MUNICIPALES”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, 

se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  



 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2871/19 de fecha 13/03/19, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº339/19  

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2872/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de la 

Ciudad de VILLA NUEVA, , referente a: 

“MODIFICAR, EL ART. Nº35 DE LA ORDENANZA TARIFARIA ANUAL 2019: 

“CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES 

PÚBLICAS (DISCOTECAS BAILABLES Y BARES NOCTURNOS)”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:    



 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2872/19 de fecha 13/03/19 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº340/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2873/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“DECLARAR EL AÑO 2019 COMO “AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO 

DE EVA MARÍA DUARTE de PERÓN, EN CONMEMORACIÓN AL 

CUMPLIMIENTO DE SU 100 ANIVERSARIO”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 



                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2873/19 de fecha 13/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº341/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2874/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de la 

Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA IGLESIA PENTECOSTAL DE SANTIDAD DEL 

PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2017 HASTA EL AÑO 2019 

INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO COMO: LOTE 24, CUENTA 6490, LOTE 23, 

CUENTA 6491 Y LOTE 22, CUENTA 03284, SITOS EN LA CALLE SAAVEDRA DE N UESTRA 

CIUDAD.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2874/19 de fecha 13/03/19, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº342/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2875/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de la 

Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA ENTIDAD RELIGIOSA “UNIÓN DE LAS 

ASAMBLEAS DE DIOS”, DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 

2016 HASTA EL AÑO 2019 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-02-036-043.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2875/19 de fecha 13/03/19, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019. - 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº343/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2876/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de la 

Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. ELIZONDO, OLGA ELISA, DEL PAGO 

TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2016 HASTA EL AÑO 2019 

INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-

059-024.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2876/19 de fecha 13/03/19, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019. - 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº344/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2877/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de la 

Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. DELGADO, RAÚL ALBERTO, DEL PAGO 

TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2010 HASTA EL AÑO 2019 

INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-

053-014.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2877/19 de fecha 13/03/19, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019. - 



PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº345/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2878/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“CREASE UNA REDUCCIÓN SOBRE EL RECARGO PREVISTO POR LA 

ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA (ORDENANZA 2861/18) EN SU ARTÍCULO 

167”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2878/19 de fecha 13/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº346/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2879/19 de fecha 13/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“CREASE EL PROGRAMA “LA ESCUELA EN EL VERANO”, DESARROLLADO 

POR EL ÁREA LOCAL DE NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA, DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 

NUEVA”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2879/19 de fecha 13/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Marzo de 2019.- 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº347/19  

 

VISTO:  
              La/s nota/s de fecha 15/03/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por el Titular de la COMISARÍA DE DISTRITO VILLA NUEVA de la POLICIA DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA, mediante la/s cual/es solicita otorgar la Licencia de Conducir para motocicletas y 

móviles oficiales, al personal afectado a esa repartición que se detalla/n en la/s misma/s.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, 

ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad y región, con su valiosa tarea de 



prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s de la POLICÍA DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA, que presta/n servicios en la citada Comisaría, la Licencia de 

Conducir Categoría A3, D3 y B2, para vehículos y motocicletas (móviles oficiales), 

sin cargo, a saber:  

 

 GIORDANO, Fernando Pablo - D.N.I.Nº25.289.498.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº348/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 18/03/19, elevada/s por el Intendente Municipal, la/s cual/es se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  



 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Omar René CHIOSSO, Legajo Nº350, que presta servicios 

en el área de Obras Públicas, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de 

$18.000,00 (PESOS DIECIOCHO MIL) netos, no remunerativo, a partir del mes de 

FEBRERO/2019 y hasta tanto se indique su baja.-  

 

ART.2º).- DAR DE BAJA, el ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, que viene 

percibiendo, el Agente Municipal Omar René CHIOSSO, Legajo Nº350, a partir del mes de 

FEBRERO/2019.-   
 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº349/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 18/03/19, elevada/s por el Intendente Municipal, la/s cual/es se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Juan Carlos BLANCO, Legajo Nº110, que presta servicios 

en el área de Obras Públicas, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL) netos, no remunerativo, a partir del mes de 

FEBRERO/2019 y hasta tanto se indique su baja.-  

 

ART.2º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $8.000,00 

(PESOS OCHO MIL) netos, no remunerativo, por única vez, al Agente Municipal Juan 

Carlos BLANCO, Legajo Nº110.-   

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº350/19  

  

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 18/03/19, elevada/s por el Intendente Municipal, la/s cual/es se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por el tenor de la/s misma/s, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente, para hacer lugar a lo solicitado.- 

                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Juan Carlos BLANCO, Legajo Nº110, el ADICIONAL POR 

RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA del 85 % (ochenta y cinco por ciento), a partir del 

mes de FEBRERO/2019.- 

 

ART.2º).- DAR DE BAJA, el ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE, el ADICIONAL POR 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA y el ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, que venía percibiendo el Agente Municipal Juan Carlos BLANCO, 

Legajo Nº110, a partir del mes de FEBRERO/2019.- 



 

ART.3).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº351/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 19/03/19 elevada/s por la Secretaría de Economía y Finanzas, la/s cual/es 

se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Antonio Alejandro RUSSO, Legajo Nº954, quien se 

desempeña en la función de CAJERO, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $5.162,00 (PESOS CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS) 

netos, correspondiente al mes de FEBRERO de 2019.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº352/19 



VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17886/19 de fecha 18/02/19, 

iniciado por Valeria Desiree RODRIGUEZ, D.N.I.Nº29.513.244, solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A 

LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº09536, a Valeria 

Desiree RODRIGUEZ, D.N.I.Nº29.513.244; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  



DECRETO Nº353/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17913/19 de fecha 22/02/19, 

iniciado por Gabriela Leonor ROGERO, D.N.I.Nº22.996.423, solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A 

LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº05590, a Gabriela 

Leonor ROGERO, D.N.I.Nº22.996.423; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº354/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17916/19 de fecha 25/02/19, 

iniciado por Carina Maricel CLAVERO, D.N.I.Nº24.579.032; solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A 

LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03405, a Carina 

Maricel CLAVERO, D.N.I.Nº24.579.032; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº355/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17946/19 de fecha 13/03/19, 

iniciado por Roberto Santiago MOSSINO, D.N.I.Nº10.787.604; solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A 

LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03308, a Roberto 

Santiago MOSSINO, D.N.I.Nº10.787.604; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº356/19 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19828/19 de fecha 13/03/19, iniciado por María 

Cecilia CORRADO, D.N.I.Nº29.361.491; solicitando la venta del/los NICHO/S Nº665, FILA 1ra., 

SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según obra/n en fojas 05 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº665, FILA 1ra., SECCIÓN 

“L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a María Cecilia CORRADO, D.N.I.Nº29.361.491.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº357/19 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19829/19 de fecha 13/03/19, iniciado por Fernando 

Sotero QUINTERO, D.N.I.Nº13.794.182; solicitando la venta del/los NICHO/S Nº24, FILA 4ta., 

SECCIÓN “GALERÍA F”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 04 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº24, FILA 4ta., SECCIÓN 

“GALERIA F”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Fernando Sotero QUINTERO, 

D.N.I.Nº13.794.182.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº358/19 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura que en 

estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que se adjunta, 

formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada una según su 

solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.-  

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº359/19 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de Desarrollo 

Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que se 

detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un 

subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  

OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019. - 

  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº360/19 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desinfecciones o 

fumigaciones en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de Desarrollo 

Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que se 

detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un 

subsidio, para solventar gastos de desinfecciones o fumigaciones, 



AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se 

origine/n al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº361/19 

  

VISTO:  

 

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, de fecha 20/03/19, la/s cual/les se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando se le/s otorgue al/los agente/s municipal/es 

que trabaja/n bajo su órbita que se detalla/n en la misma/s, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, 

sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo prescripto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/los Agente/s Municipal/es que presta/n servicios en el Área de la   

Secretaría de Desarrollo Social: Miguel Ángel VILCHE, Legajo Nº772, la/s 

Licencia/s de Conducir, Categoría “D2”, de USO OFICIAL, sin cargo.- 

  



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº362/19 

VISTO:  

              La Nota Administrativa Municipal N°17866/19 de fecha 12/02/19 iniciada por los Sres. 

Eduardo SALUSSO,  D.N.I.Nº12.672.800 y Marcelo SALUSSO D.N.I.Nº14.511.686; mediante 

el cual reclama respecto del cargo por corte de pasto del Lote 6 Manzana 100 relacionado a la 

Cuenta Municipal N°07921 con origen en acta N°2123. 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                   1°) Que, de las actuaciones administrativas acompañadas por la Oficina de 

Inspecciones Generales que lucen a fs.11/51 de las presentes, se advierte que el procedimiento 

llevado a cabo por dicha repartición municipal no respeta lo preceptuado por la legislación 

municipal vigente aplicable al caso, esto es, la Ordenanza  N°010/94 y su modificatoria N° 

054/96 y su decreto Reglamentario N°1245/17; 

                                2°) Que, la normativa aplicable es clara, que el Decreto N°1245/17 cuyo 

objeto es “explicitar en forma operativa, el proceder municipal, para los casos de que deba 

proceder a ejecutar lo estipulado en el Art. 3 de la Ord. N°010/94 OBLIGATORIO LIMPIEZA 

DE BALDIOS” dispone en su Art.1: “ESTABLEZCASE, que una vez labrada el acta de 

inspección por la Oficina de Inspecciones Generales, se procederá a emplazar al contribuyente, 

a la limpieza y desmalezamiento del terreno baldío de su propiedad. Vencido el plazo 

establecido (5 días corridos a partir de la fecha de emplazamiento, según Ord. N° 054/96)  y 

constatado el incumplimiento, se labrará la correspondiente acta de constatación e infracción. 

Con toda la documentación recabada, se formará un cuerpo administrativo el cual se 

efectuará el pase a Obras Públicas, a fin de que, posterior al análisis de la situación, libre la 

correspondiente orden de limpieza para proceder efectuar la misma y el desmalezamiento, a 

costas del contribuyente infractor” (lo resaltado me pertenece); 

                                3°) Que, no surge de las constancias obrantes en las presentes actuaciones, 

que la Oficina de Inspecciones Generales haya efectuado el pase a Obras Públicas, a fin de 

que, posterior al análisis de la situación, libre la correspondiente orden de limpieza para 



proceder efectuar la misma y el desmalezamiento, a costas del contribuyente infractor, todo ello 

conforme lo exige el decreto reglamentario, dicha omisión constituye un vicio en el 

procedimiento que acarrea la nulidad de lo actuado; 

                                4°) Que, sin perjuicio de lo manifestado en los considerandos precedentes, 

sobre las actas de infracción relacionadas al procedimiento defectuoso es competencia exclusiva 

y excluyente del Juzgado de Faltas Municipal, no teniendo el D.E.M. poder de decisión al 

respecto;  

                                 5°) Que, las actas que lucen a fs. 11, 12 acompañadas por la Oficina de 

Inspecciones Generales, han sido motivo de reclamo en Expte. Administrativo N°16645/17 el 

que fuera resuelto mediante Decreto N°116/18 de fecha 21/02/2018. 

             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.-   

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- 1°) DEJAR SIN EFECTO, el cobro de los gastos de desmalezamiento y limpieza de 

terreno del inmueble: Nomenclatura Catastral C01. S04. M100. P006, sito en calle Los 

Gigantes n°337, del B° Jardín del Golf, relacionado a la Cuenta Municipal N°07921 (acta 

de inspección N°2123; de infracción N°9450; de constatación N°728).- 2°) Intimar a la 

Oficina de Inspecciones Generales y a las áreas administrativas relacionadas al cumplimiento 

estricto del procedimiento establecido por la normativa vigente (Ordenanza 010/94 y su 

modificatoria Ordenanza N°054/96 y Decreto N°1245/17), para evitar futuros inconvenientes.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto, entregando copia 

del mismo.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº363/19 



VISTO:  

              El Expediente  Administrativo Municipal N°19790/19 de fecha 21/02/19, iniciado por 

el Sr. Jerónimo PAVONE,  D.N.I.Nº27.795.443  y la Sra. Ana Lucía GAMACCHIO, 

D.N.I.Nº31.300.203; ambos con domicilio en calle José Ingenieros N°309 de la ciudad de Villa 

María mediante el cual solicitan: se los  inscriba como titulares del lote terreno designado 

catastralmente como C01; Sec04; M006 P001 relacionado a la Cuenta Municipal N°06395 sito 

en calle Lago Blanco N°72 de esta ciudad y que la Asesoría Letrada verifique la legalidad del 

acto y en su caso anule los costos de limpieza. Hacen reservas legales de accionar en contra de 

la Municipalidad.  

Y CONSIDERANDO:  

                                   1°) Que, de la escritura acompañada a fs. 04/07 surge que los 

comparecientes son los titulares registrales del inmueble de que se trata; 

                                   2°) Que, de las actuaciones administrativas acompañadas por la Oficina de 

Inspecciones Generales que lucen a fs.13/44 de las presentes, se advierte que el procedimiento 

llevado a cabo por dicha repartición municipal no respeta lo preceptuado por la legislación 

municipal vigente aplicable al caso, esto es, la Ordenanza N°010/94 y su modificatoria N° 

054/96 y su decreto Reglamentario N°1245/17; 

                                   3°) Que, la normativa aplicable es clara, que el Decreto N°1245/17 cuyo 

objeto es “explicitar en forma operativa, el proceder municipal, para los casos de que deba 

proceder a ejecutar lo estipulado en el Art. 3 de la Ord. N°010/94 OBLIGATORIO LIMPIEZA 

DE BALDIOS” dispone en su Art.1: “ESTABLEZCASE, que una vez labrada el acta de 

inspección por la Oficina de Inspecciones Generales, se procederá a emplazar al contribuyente, 

a la limpieza y desmalezamiento del terreno baldío de su propiedad. Vencido el plazo 

establecido (5 días corridos a partir de la fecha de emplazamiento, según Ord. N° 054/96) y 

constatado el incumplimiento, se labrará la correspondiente acta de constatación e infracción. 

Con toda la documentación recabada, se formará un cuerpo administrativo el cual se 

efectuará el pase a Obras Públicas, a fin de que, posterior al análisis de la situación, libre la 

correspondiente orden de limpieza para proceder efectuar la misma y el desmalezamiento, a 

costas del contribuyente infractor” (lo resaltado me pertenece); 

                                      4°) Que, no surge de las constancias obrantes en las presentes 

actuaciones, que la Oficina de Inspecciones Generales haya efectuado el pase a Obras 

Públicas, a fin de que, posterior al análisis de la situación, libre la correspondiente orden de 

limpieza para proceder efectuar la misma y el desmalezamiento, a costas del contribuyente 

infractor, todo ello conforme lo exige el decreto reglamentario, dicha omisión constituye un 

vicio en el procedimiento que acarrea la nulidad de lo actuado; 

                                     5°) Que, sin perjuicio de lo manifestado en los considerandos 

precedentes, sobre las actas de infracción relacionadas al procedimiento defectuoso es 

competencia exclusiva y excluyente del Juzgado de Faltas Municipal, no teniendo el D.E.M. 

poder de decisión al respecto 

             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.-   



             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- 1°) DEJAR SIN EFECTO, el cobro de los gastos de desmalezamiento y limpieza de 

terreno del inmueble: Nomenclatura Catastral  C01. S04. M006. P001, sito en calle Lago 

Blanco n°72, del B° Golf, relacionado a la Cuenta Municipal N°06395 (Acta de inspección 

N°1732, N°2704, N°2270, N°3378; de infracción N°240. N°453, N°436, N°594) 2°) Efectuar 

el cambio de titularidad del inmueble en los registros municipales. Remítanse las presentes a la 

Oficina de Catastro Municipal a sus efectos.- 3°) Intimar a la Oficina de Inspecciones Generales 

y a las áreas administrativas relacionadas al cumplimiento estricto del procedimiento 

establecido por la normativa vigente (Ordenanza 010/94 y su modificatoria Ordenanza 

N°054/96 y Decreto N°1245/17), para evitar futuros inconvenientes.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto, entregando copia 

del mismo.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº364/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 20/03/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para el pago de trabajos 

efectuados por personal bajo su órbita, en evento deportivo de moto enduro nocturno.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los villanovenses, es que se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar a personal que trabajaron como banderilleros en el evento de moto enduro nocturno, 

cuya nómina y montos se detallan en la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº365/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 18/03/19, que se adjunta/a formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para el pago a personal de 

cuidado y mantenimiento de los baños del Parque H. Yrigoyen, el domingo en el cierre de la temporada 

de verano.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar a Adela PÉREZ, D.N.I.Nº27.896.378; la suma de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por los motivos invocados en la nota citada en VISTO.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº366/19 

 

 

VISTO:  

  

   La nota de fecha 20/03/19, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas que se anexan 

formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos allí 

expresados, por trabajos realizados en el período 16/02/18 al  15/03/19.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº367/19 

  

VISTO:  

             La Resolución Serie “W” Nº000352/2019 de fecha 05/02/19, dictada por la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, acordándole al/a la/ Agente Municipal CABRERA, Juan Carlos, CUIL Nº20-

08363166-0; la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, 

complementarias y modificatorias.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, en cumplimiento de lo determinado en el Art. 2) de la Resolución citada en 

VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para que el Agente Municipal 

beneficiado, CESE en toda relación de dependencia con esta Municipalidad;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA del/ de la/ Agente Municipal CABRERA, Juan Carlos, CUIL Nº20-

08363166-0; de su relación de dependencia como empleado/a de la Planta Permanente de 

esta Municipalidad al 31/03/2019; por habérsele acordado el beneficio de la JUBILACIÓN 

ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº000352/2019 de la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Agente 

Municipal beneficiado y a la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y 

RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº368/19 

 

VISTO:  

   La Resolución Serie “A” Nº000156 de fecha 08/03/19 de la CAJA DE JUBILACIONES, 

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, en la que Resuelve: NO HACER LUGAR a la prórroga del 

beneficio de la JUBILACIÓN POR INVALIDEZ en forma PROVISORIA, establecido por la Ley 

Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, que le había sido acordada al/a 

la/ Agente Municipal Jorge Omar PEDERNERA, CUIL Nº20-12488970-8; según Resolución Serie “A” 

Nº001.613 de fecha 13/09/2017.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

        1.- Que, consecuentemente con lo resuelto en la Resolución Serie “A” 

Nº001.613 de fecha 13/09/2017, mediante Decreto Nº909/17 de fecha 19/09/2017, se procedió a DAR 

DE BAJA en forma PROVISORIA de la Planta Permanente Municipal, al/a la/ Agente mencionado/a, a 

partir del 30/09/2017;  

        2.- Que, a raiz de lo resuelto en la Resolución Serie “A” Nº000156 de fecha 

08/03/19, es que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, para REINCORPORAR al/a 

la/ Agente Municipal aludido/a, a la Planta Permanente Municipal, en un todo de acuerdo a lo 

especificado en el Art.2) de la Resolución Serie “A” Nº000156;  

        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- REINCORPÓRESE, al/a la/ Agente Municipal Jorge Omar PEDERNERA, CUIL Nº20-

12488970-8; como empleado/a de la Planta Permanente de la Municipalidad de VILLA 

NUEVA, a partir del 01/03/19, en las mismas condiciones de encasillamiento y 

categorización que revestía al momento de la cesación provisoria de sus servicios.- 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente Municipal Jorge Omar PEDERNERA, CUIL 

Nº20-12488970-8; lo dispuesto en el Art.1º) del presente.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 21 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº369/19  

 

VISTO:  

               La Nota Nº17973 de fecha 15/03/19, presentada en Mesa de Entrada por Ricardo 

ROVIRA, D.N.I.Nº10.857.356; solicitando se le otorgue la eximición del pago del Impuesto a 

los Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la O.G.I. (Ordenanza Nº821/03), modificada por Ordenanza 

Nº2502/16, Art. 296 inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva 

de personas con discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 

Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de 

incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de 

carácter permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de 

instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la 

Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) 

automotor por titular de dominio”;  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº821/03 en su Art. Nº56 dispone “las 

normas que establecen exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención por el Art. 296, inc. c, (O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a continuación, del pago 

del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los períodos que en cada caso 

corresponda, a saber: 

 

                  * Ricardo ROVIRA, D.N.I.Nº10.857.356 - Dominio GOK874.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº370/19  

 

VISTO:  

               La Nota Nº18064 de fecha 20/03/19, presentada en Mesa de Entrada por Ramón 

Alberto FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº11.236.825; solicitando se le otorgue la eximición del pago del 

Impuesto a los Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la O.G.I. (Ordenanza Nº821/03), modificada por Ordenanza 

Nº2502/16, Art. 296 inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva 

de personas con discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 

Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de 

incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de 

carácter permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de 

instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la 

Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) 

automotor por titular de dominio”;  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº821/03 en su Art. Nº56 dispone “las 

normas que establecen exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención por el Art. 296, inc. c, (O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a continuación, del pago 

del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los períodos que en cada caso 

corresponda, a saber: 

 

 Ramón Alberto FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº11.236.825; - Dominio GRN846.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Marzo de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº370/19  

 

VISTO:  

               La Nota Nº18064 de fecha 20/03/19, presentada en Mesa de Entrada por Ramón 

Alberto FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº11.236.825; solicitando se le otorgue la eximición del pago del 

Impuesto a los Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la O.G.I. (Ordenanza Nº821/03), modificada por Ordenanza 

Nº2502/16, Art. 296 inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva 

de personas con discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 

Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de 

incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de 

carácter permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de 

instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la 

Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) 

automotor por titular de dominio”;  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº821/03 en su Art. Nº56 dispone “las 

normas que establecen exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención por el Art. 296, inc. c, (O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a continuación, del pago 

del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los períodos que en cada caso 

corresponda, a saber: 



 

 Ramón Alberto FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº11.236.825; - Dominio GRN846.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Marzo de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº371/19  

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18808/17 de fecha 17/08/17, mediante el 

cual, a fs. 02, María Margarita BECCARIA, D.N.I.Nº04.108.134; solicita la eximición del 

pago del Impuesto a los Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la O.G.I., Texto Ordenado por Ordenanza Nº2657/17, Art. 318 

inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva de personas con 

discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial Nº8501 y sus 

normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de incapacidad 

laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de carácter 

permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de instituciones 

estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la Dirección de 

Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) automotor por 

titular de dominio”;  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la Ordenanza 

Nº821/03) en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen exenciones taxativas y deberán 

interpretarse en forma estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención contemplada por el Art. 318, inc. c. de la 

Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a continuación, del pago 

del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los períodos que en cada caso 

corresponda, de acuerdo a lo expresado en los CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 

                  * María Margarita BECCARIA, D.N.I.Nº04.108.134- Dominio GYG373.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº372/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17926/19 de fecha 07/03/19, 

iniciado por Mario Alberto ZALAZAR, D.N.I.Nº23.287.722; solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A 

LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº06616, a Mario Alberto 

ZALAZAR, D.N.I.Nº23.287.722; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

 



                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº373/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17822/19 de fecha 24/01/19, 

iniciado por Maximiliano Nicolás BERTOLDO, D.N.I.Nº33.041.656; solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A 

LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº08978, a Maximiliano 

Nicolás BERTOLDO, D.N.I.Nº33.041.656; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº374/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17972/18 de fecha 15/03/19, 

iniciado por Aldo Ítalo AGÜERO, D.N.I.Nº21.959894; solicitando a fs. 02 el acogimiento al 

Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA COMERCIO E INDUSTRIA, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA COMERCIO E INDUSTRIA, Cuenta Nº01917, a Aldo Ítalo AGÜERO, 

D.N.I.Nº21.959.894; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.-  

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº375/19 

VISTO:  

             El Expediente Administrativo Municipal N°17852/19 de fecha 08/02/19, iniciado por el 

Sr. German Ceferino GRE, D.N.I.Nº24.443.337; en el que solicita, a fs. 02; se le acredite el 

monto abonado por error en concepto de Licencia De Conducir, a la Cuenta Nº04422, la cual 

figura a nombre de Carlos Tomas GRE.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                  Para hacer lugar a lo solicitado, en un todo de acuerdo a lo dictaminado a fs. 15 del 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.-  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo prescripto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por el Sr. German Ceferino GRE, 

D.N.I.Nº24.443.337; y ACREDITAR, la suma de $1.270,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS SETENTA), abonado por error en concepto de Licencia De 

Conducir, a la Cuenta Nº04422, la cual figura a nombre de Carlos Tomas GRE.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/a la/ solicitante de lo dispuesto en el Art.1º) con copia del presente     

                Decreto.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto por 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Marzo de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº376/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  



 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Marzo de 2019.- 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº376/19 

 

 

 ÁLVAREZ, Claudia Maricel - D.N.I.Nº24.369.662 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única vez. -  

 ÁLVAREZ, Hugo Roberto - D.N.I.Nº11.103.108 de $474,00 (PESOS CUATROCIENTOS SETENTA 

Y        CUATRO), por única vez. -  

 BAZÁN, Víctor Oscar - D.N.I.Nº13.372.807 de $916,00 (PESOS NOVECIENTOS DIECISEIS), por 

única vez.  

 CABRERA, Ernesto Rubén - D.N.I.Nº24.919.295 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por mes, 

durante 3 (tres) meses.- 

  CIANI, Valeria Melisa - D.N.I.Nº29.836.959 de $1.300,00 (PESOS UN MIL TRESCIENTOS), por 

única vez.-  

 CORNEJO, José Luis - D.N.I.Nº25.000.510 de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS),   por única 

vez.-  

 GUERRERO, Venancia del Carmen - D.N.I.Nº39.890.140 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única 

vez HERRERA, Mayco Emanuel – D.N.I.Nº39.609.829 de $1.300,00 (PESOS UN MIL 

TRESCIENTOS), por única vez.-  

 MÁRQUEZ, Leandro Germán – D.N.I.Nº27.197.099 de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), por única 

vez.-  

 MONTENEGRO, Tamara Elisabet – D.N.I.Nº32.803.127 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única 

vez.-  

 PIEDRAS, David Oscar – D.N.I.Nº17.430.062 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 3 

(tres) meses.-  

 RIGHI, Yamila Antonela – D.N.I.Nº39.026.727 de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 3 

(tres) meses.-  

 ROMERO, María Esther – D.N.I.Nº04.850.759 de $1.100,00 (PESOS UN MIL CIEN), por mes, 

durante 3 (tres) meses.-  

 TULA, Ana Beatriz – D.N.I.Nº12.249.233 de $ 600,00 (PESOS SEISCIENTOS), por única vez.-  

 ZABALA, María del Carmen – D.N.I.Nº14.186.448 de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS), 

por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº379/19 

 



VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n en la/s planilla/s que se adjunta/n, 

formando parte del presente Decreto, tapas para alfajores, dulce de leche, coco rallado y/o 

mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la/s factura/s que se originen al respecto, que también se detallan en 

la/s misma/s.-  

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº380/19  

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº16731/14 de fecha 24/07/14, mediante el 

cual, a fs. 02, la contribuyente María Lía BECCARIA, D.N.I.Nº18.174.521; solicita la 

eximición del pago del Impuesto a los Automotores y de Tasa por Servicios a la Propiedad, con 

fundamento en la discapacidad que padece.- 



Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la O.G.I., Texto Ordenado por Ordenanza Nº2657/17, Art. 318 

inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva de personas con 

discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial Nº8501 y sus 

normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de incapacidad 

laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de carácter 

permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de instituciones 

estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la Dirección de 

Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) automotor por 

titular de dominio”;  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la Ordenanza 

Nº821/03) en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen exenciones taxativas y deberán 

interpretarse en forma estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención contemplada por el Art. 318, inc. c. de la 

Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a continuación, del pago 

del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los períodos que en cada caso 

corresponda, de acuerdo a lo expresado en los CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 

                  * María Lía BECCARIA, D.N.I.Nº18.174.521; Dominio NºLWM263.- 

 

ART.2º).- REMÍTASE, el Expediente citado en VISTO, al Concejo Deliberante ya que corresponde a 

su órbita el tratamiento de solicitudes de Eximición de Tasa por Servicios a la Propiedad, en 

un todo de acuerdo a lo dictaminado por Asesoría Letrada a fs. 79.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  



DECRETO Nº382/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17999/19 de fecha 18/03/19, 

iniciado por José Belindo SOSA, D.N.I.Nº10.624.770; solicitando a fs. 02 el acogimiento al 

Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03098, a José Belindo 

SOSA, D.N.I.Nº10.624.770; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 25 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº383/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18021/19 de fecha 18/03/19, 

iniciado por Venancia Rosa CARDOZO, D.N.I.Nº11.617.003; solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A 

LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº02464, a Venancia 

Rosa CARDOZO, D.N.I.Nº11.617.003; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  



ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº384/19 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº19853/19 de fecha 20/03/19, iniciado por Norma 

Beatriz RAMIREZ, D.N.I.Nº11.257.459; mediante el cual solicita la compra del LOTE Nº332, FILA 

1ra., SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la Contribución que 

incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente, según 

Recibo/s obrante/s en fs. 04 del Expediente citado en VISTO;  

  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo establecido 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  
 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y nueve) años, (Art.54) de la 

Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE Nº332, FILA 1ra., SECCIÓN “E”, del Cementerio 

“SAN JOSÉ” de esta Ciudad, a Norma Beatriz RAMIREZ, D.N.I.Nº11.257.459.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo primero dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art.55) y Art.56) de la Ordenanza Tarifaría 

vigente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, agréguese al 

Expediente referido y entréguese al concesionario.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Marzo de 2019.- 



DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº385/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Marzo de 2019.- 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº385/19 

 

 



 AIMETTA, Rodolfo Andrés - D.N.I.Nº29.182535 de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL), por única vez. -  

 ALAMO, Susana Carina - D.N.I.Nº31.807.966 de $800,00 (PESOS OCHOCIENTOS), por única vez. -  

 MARCHETTI, David Angel - D.N.I.Nº31.403.563 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única vez.-  

 QUARTAPELLI, Erica Yanina - D.N.I.Nº31.930.239 de $1.100,00 (PESOS UN MIL CIEN), por única 

vez.-   

 RUIZ, Nadia Alejandra - D.N.I.Nº39.609.889 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL),   por mes, durante 3 

(tres)     

              meses.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº386/19 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 21/03/19 elevada por el Señor Intendente Municipal Don Natalio 

Osvaldo GRAGLIA solicitando el pago de un servicio de publicidad realizado por la 

Municipalidad de Villa Maria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se expresa en VISTO, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $12.000,00  (PESOS DOCE 

MIL), para   

                abonar el servicio de publicidad realizado por la Municipalidad de Villa María en el 

recorrido   



                Peñero 2019.-  

    

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Marzo de 2019.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº387/19 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 22/03/19 elevada por Esteban Fernando ARIAS, D.N.I.Nº26.207.306; 

mediante el cual solicita, la devolución de la diferencia del dinero abonado para la obtención de la 

licencia de conducir por 5 años cuando efectivamente era la de 1 año.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

        Que, el citado reclamo es ajustado a derecho, por lo que deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por Esteban Fernando ARIAS, D.N.I.Nº26.207.306; y 

proceder al reintegro de la suma de $568,00 (PESOS QUINIENTOS SESENTA Y OCHO), 

por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía  y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº388/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

18/03/19, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de Corralón,  

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de 

Conducir, según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

                 (*) CONTI, Matías Luciano - D.N.I.Nº29.446.749– Legajo Nº766.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº389/19  

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18086/19 de fecha 26/03/19, mediante el 

cual, a fs. 02, el/la contribuyente Enrique Fabián CAÑAS, D.N.I.Nº16.857.455; solicita la 

eximición del pago del Impuesto a los Automotores, con fundamento en la discapacidad que 

padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la O.G.I., Texto Ordenado por Ordenanza Nº2657/17, Art. 318 

inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva de personas con 

discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial Nº8501 y sus 

normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de incapacidad 

laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de carácter 

permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de instituciones 

estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la Dirección de 

Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) automotor por 

titular de dominio”;  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la Ordenanza 

Nº821/03) en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen exenciones taxativas y deberán 

interpretarse en forma estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención contemplada por el Art. 318, inc. c. de la 

Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a continuación, del pago 

del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los períodos que en cada caso 

corresponda, de acuerdo a lo expresado en los CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 

                  * Enrique Fabián CAÑAS, D.N.I.Nº16.857.455; - Dominio NºLSL498.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº390/19 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº17914/19 de fecha 22/02/19, iniciado por 

Martín Gabriel ERREGARENA, D.N.I.Nº29.361.422; mediante el cual, a fs. 02, solicita la 

BAJA DE DEUDA generada en la Cuenta Municipal Nº01638, relacionada a la Contribución 

que Incide sobre la Actividad Comercial, debido a que la misma ha cesado en fecha 01/2008, 

según constancia de AFIP que acompaña.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, para hacer lugar a lo que se solicita en el Expediente citado en 

VISTO, en un todo de acuerdo a lo dictaminado por Asesoría Letrada a fs. 17 del mismo, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, el uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

ciudad de VILLA NUEVA:  

                                                                              D E C R E T A: 



 

ART.1º).- a) DISPÓNESE LA BAJA TRIBUTARIA, de la Cuenta Nº01638 de Tasa al Comercio e 

Industria, efecto retroactivo al 01/01/2008, a nombre de Martín Gabriel ERREGARENA, 

D.N.I.Nº29.361.422;.- b) DÉJESE, sin efecto todo Certificado de Deuda emitido en relación 

a dicha Cuenta y todas las acciones judiciales y extrajudiciales iniciadas, tendientes al cobro 

de toda deuda relacionada a la misma, posteriores al 01/01/2008.- c) NOTIFICAR, al Área 

de Procuración, a los efectos de que tome razón de lo resuelto y proceda al desistimiento de 

las causas judiciales iniciadas respecto de deuda relacionada a dicha Cuenta, si las 

hubiere.-       

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Sr. Martín Gabriel ERREGARENA, con copia  del presente Decreto y a 

la Oficina de Rentas, en su carácter de Organismo Fiscal.-    

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la  Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº391/19 

  

VISTO:  

               La nota de fecha 22/03/19, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando se le otorgue a personal que presta servicios 

en el HOSPITAL VILLA NUEVA, la Licencia de Conducir.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de personal afectado a tareas sanitarias en esta 

ciudad, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es (facturante/s), quien/es se 

desempeña/n como Chofer/es en el HOSPITAL VILLA NUEVA, la Licencia de 

Conducir Tipo “D3”, a saber:  

 

 Marcelo Enrique MELANO, D.N.I.Nº16.423.803; sin cargo.-  

 Carlos Ismael ROLDÁN, D.N.I.Nº32.585.791; abonando el 50 % (cincuenta 

por ciento) del costo, según Decreto Nº758/16.- 

  



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Marzo de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº392/19 

VISTO:  

La voluntad expresada por el Sr. Intendente Municipal, de contribuir con material 

escolar, para famílias carenciadas, en el inicio del presente ciclo lectivo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de ayudar a las 

familias de menos recursos, entregando útiles escolares, para que puedan enviar a sus hijos a 

la escuela primaria o al colegio secundario; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra del 

citado material, para efectuar la entrega de los mismos a las familias carenciadas relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad 

educativa de todos los niños y jóvenes, que pertenecen a familias de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de material escolar, para destinarlo a familias 

carenciadas, en el inicio del presente ciclo lectivo.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Educación y Cultura, conjuntamente con el 

Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar la entrega del material escolar 

adquirido.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a la compra del material escolar, AUTORIZANDO a la OFICINA 

DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.- 

 



ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº392/19 (BIS) 

 

VISTO:  

               La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR personal en PLANTA 

TRANSITORIA (JORNALIZADO/S), de acuerdo a lo que se establece en el ESTATUTO DEL 

PERSONAL MUNICIPAL vigente.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Mariana Gabriela CRUZ, D.N.I.Nº39.475.388; en Planta 

Transitoria Municipal (Jornalizada), como ADMINISTRATIVA en la Dirección de 

Niñez, Juventud y Familia dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social.- 

 



ART.2º).- LA DESIGNACIÓN, dispuesta en el artículo precedente se hará efectiva a partir 

del 11 (ONCE) de FEBRERO de 2019.- 

 

ART.3º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º), 

será imputada a la Partida asignada para el cargo en el Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº393/19 

  

VISTO:  

  

La nota de fecha 11/03/19, elevada por el Sr. Intendente Municipal, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que tal decisión conlleva, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal Sabina Fabiola ALVAREZ, Legajo Nº861, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 



QUINIENTOS), netos, por desarrollar tareas a contra turno en el área de Subsecretaria de 

Seguridad Ciudadana y Transito, por 3 (tres) meses a partir del 01/03/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº394/19 

 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 11/03/19 elevada/s por el Sr. Intendente Municipal, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/los Agente/s Municipal/es que se detallan a continuación, el ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, incrementando al que percibían, a saber:  

                  * Luis David VENTURA - Legajo Nº693 - $1.800,00 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS) 

netos, mensuales, por realizar tareas en el cementerio San José a partir del 01/01/19).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº395/19 

  

VISTO:  

  

    La/s nota/s de fecha 11/03/19 elevada/s por el Sr. Intendente Municipal, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

informa, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Marcelo Javier FERNANDEZ, Legajo Nº438; el 

ADICIONAL POR QUEBRANTO DE CAJA, del 40% (CUARENTA POR CIENTO), 

sumado al que venía percibiendo, partir del 01/07/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº396/19 

  

VISTO:  

  



   La voluntad emanada del Sr. Intendente Municipal de valorar el desempeño del personal 

municipal, por la capacidad, corrección y responsabilidad en el cumplimiento de sus funciones.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, para dejar plasmada de manera fehaciente esa voluntad, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal José Luís CORNEJO, Legajo Nº114, quien reviste 

como PERSONAL SUPERIOR JERARQUICO, Categoría 24, el ADICIONAL POR 

RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA, elevando el que viene percibiendo al 80 % (ochenta 

por ciento), retroactivo al 01/01/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº397/19 

  

VISTO:  

  

   La voluntad emanada del Sr. Intendente Municipal de valorar el desempeño del personal 

municipal, por la capacidad, corrección y responsabilidad en el cumplimiento de sus funciones.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, para dejar plasmada de manera fehaciente esa voluntad, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal Silvio Guillermo Edgardo PANDOLFI, Legajo Nº565, 

Categoría 21, el ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA, elevando el que 

viene percibiendo en un 15 % (quince por ciento), retroactivo al 01/02/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº398/19 

VISTO:  

               La voluntad y compromiso de este Departamento Ejecutivo, de promocionar a Agentes 

Municipales de la Planta Permanente que se hagan merecedores de tal disposición, en el marco 

de las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, en la Ordenanza General de Presupuesto vigente estan previstas 

las Partidas Presupuestarias para incluir las recategorizaciones conque esta Administración 

Municipal decida promover a los Agentes Municipales de Planta Permanente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a la Agente Municipal Silvia Cristina BRIZUELA, 

D.N.I.Nº21.899.579; Legajo Nº911, en el cargo de Personal Superior Jerárquico, 

en la Categoría 19, dependiente de la Secretaria de Salud.- 

 

ART.2º).- DISPÓNESE, el ENCASILLAMIENTO de la Agente Municipal Silvia Cristina 

BRIZUELA, dependiente de la Secretaria de Salud, en el tramo de Profesional de 

la Salud, que cumple funciones de fisioterapeuta.- 

 

ART.3º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal Silvia Cristina BRIZUELA, el ADICIONAL DE 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA del 45 % (cuarenta cinco por ciento).- 

 

ART.4º).- LO DISPUESTO, en los Art. 1º, Art. 2º y Art. 3º, se efectivizarán a partir del 

01/03/19.- 

  

ART.5º).- NOTIFÍQUESE, de lo dispuesto en el artículo precedente al/a los Agente/s 

Municipal/es consignado/s.-  

 

ART.6º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.7º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.8º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº399/19 

 

VISTO:  



 

El requerimiento efectuado por el Centro Vecinal del Barrio LA RESERVA, 

solicitando una colaboración para el mantenimiento llevado a cabo en las avenidas principales 

del barrio, durante el verano 2019.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer frente a gastos como los 

citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con lo que ha sido una constante en su 

acción de Gobierno, considera de absoluta justicia hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal del Barrio LA RESERVA, un subsidio de 

$40.000,00 (PESOS CUARENTA MIL), por los motivos mencionados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 



DECRETO Nº400/19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las 

familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de materiales de 

construcción, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las necesidades de 

mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a efectuar la entrega de 

materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar las Fac.Nº3-29161 de fecha 27/02/19 de $4.044,42 

(PESOS CUATRO MIL CUARENTA Y CUATRO C/42/100), Fac.Nº3-29400 de 

fecha 08/03/19 de $4.590,40 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA 

C/40/100), emitida/s por “SARMIENTO MATERIALES –SALVADOR 

CONSTRUCCIONES S.A.”.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 



DECRETO Nº401/19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las 

familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de materiales de 

construcción, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las necesidades de 

mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a efectuar la entrega de 

materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar las Fac.Nº3-29476 de fecha 12/03/19 de $2.151,04 

(PESOS DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO C/04/100), emitida/s por 

“SARMIENTO MATERIALES –SALVADOR CONSTRUCCIONES S.A.”.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.-  

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 



DECRETO Nº403/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.-  

 

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº403/19 

 



 

 AGUERO, Andrea Paola - D.N.I.Nº29.361.483 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

 ALAMO, Susana Carina - D.N.I.Nº31.807.966 de $950,00 (PESOS 

NOVECIENTOS CINCUENTA), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 ALDERETE, Tamara – D.N.I.Nº43.188.460 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

mes, durante 3 (tres) meses.- 

 ALMADA, Rosa Alcira - D.N.I.Nº14.511.230 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 CABALLERO, Brenda Rocío – D.N.I.Nº40.751.051 de $1.200,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 CABRERA, Ignacio Aníbal – D.N.I.Nº28.565.221 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez.- 

 CARDOZO, María Del Carmen – D.N.I.Nº21.761.889 de $2.500,00 (PESOS DOS 

MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

 DEYUP, Julieta Carmen - D.N.I.Nº13.015.824 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 ROMERO, Cristina Isabel – D.N.I.Nº21.405.558 de $1.700,00 (PESOS UN MIL 

SETECIENTOS), por única vez.- 

 SANTOS, Evangelina Vanesa – D.N.I.Nº28.064.275 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 VILLALON, Marta Del Rosario - D.N.I.Nº14.061.284 de $1.500,00 (PESOS UN 

MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 ZERPA, Vanesa Alejandra - D.N.I.Nº32.772.035 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº404/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17783/18 de fecha 14/12/18, 

iniciado por Francisco Javier PERIZZOTTI, D.N.I.Nº30.446.957, solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A 

LA PROPIEDAD e IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES, en los términos de lo dispuesto por 

la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   



                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº08306 y de 

IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES, Cuenta NºKUQ971, a Francisco Javier 

PERIZZOTTI, D.N.I.Nº30.446.957; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-   

 VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº405/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17783/18 de fecha 14/12/18, 

iniciado por Marta Beatriz PERALTA, D.N.I.Nº06.149.611, solicitando a fs. 02 el acogimiento 

al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 



                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº06975 a Marta Beatriz 

PERALTA, D.N.I.Nº06.149.611; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del 

monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-   

 VILLA NUEVA, 27 de Marzo de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº406/19 

VISTO:  

               La nota de fecha 27/03/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando el pago 

extraordinario para hacer frente al gasto originado por Capacitación de Comparsas, 

Batucadas y Comisión de Carnavales, representantes de los barrios de Villa Nueva, que 

se llevará a cabo el 29, 30 y 31 de Marzo/2019.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios de hasta $48.000,00 (PESOS 

CUARENTA Y OCHO MIL), para que la Secretaría de Educación y Cultura proceda 

a abonar los gastos originados por Capacitación más viáticos a cargo de los Sres. 

Carlos CACERES, Julio TURRACA, Florencia MARTINEZ y Mónica MOREIRA, 

por Capacitación de Comparsas, Batucadas y Comisión de Carnavales, representantes 

de los barrios de Villa Nueva, que se llevará a cabo el 29, 30 y 31 de Marzo/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal     

                y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019.-  

 

 



DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº407/19 

 

VISTO:  

                La visita que la señora Dra. Amelia LÓPEZ, Defensora de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes de la Provincia de Córdoba, efectuará a nuestra Ciudad en el día de la 

fecha.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, la presencia de tan distinguida funcionaria provincial, honra y 

prestigia al Pueblo y Gobierno de la Ciudad de VILLA NUEVA;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- DECLARAR VISITANTE DE HONOR, del Pueblo y Gobierno de la Ciudad de VILLA 

NUEVA, a la señora Dra. Amelia LÓPEZ, Defensora de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Provincia de Córdoba.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo  

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al Tribunal de Cuentas y a 

todos los organismos y dependencias municipales.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº408/19 

 

VISTO:  

  



La Ordenanza Nº2880/19 de fecha 20/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“DETERMINAR, COMO “RESERVA NATURAL AUTÓCTONA”, A LA ZONA DE 

RIBERA DEL RÍO CTALAMOCHITA, COMPRENDIDA ENTRE CALLE GONZALEZ 

CAMARERO HASTA EL PUENTE ANDINO”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2880/19 de fecha 20/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº409/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2881/19 de fecha 20/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LÓPEZ, ARMANDO RAÚL, DEL PAGO 

TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 2019, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.037.016.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2881/19 de fecha 20/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº410/19 

 

VISTO: 



La Ordenanza Nº2882/19 de fecha 20/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A BIZARRI, ROBERTO DAVID, DEL PAGO 

TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 2019, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.03.038.006.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2882/19 de fecha 20/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº411/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2883/19 de fecha 20/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL CLUB LEANDRO N. ALEM, DEL PAGO 

TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 2019, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.02.006.006.- 



 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2883/19 de fecha 20/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº412/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2884/19 de fecha 20/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A VALLE, GLORIA ELENA, DEL PAGO TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 2019, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.02.01.040.003.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 



órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2884/19 de fecha 20/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº413/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2885/19 de fecha 20/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. OPERTI, GLORIA SUSANA, DEL 

PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2012 HASTA 

DICIEMBRE DEL AÑO 2019 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.01.062.003.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2885/19 de fecha 20/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº414/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2886/19 de fecha 20/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. MANGIARUCA, JOSEFINA 

SUSANA, DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 2019, DEL 

INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.01.001.021.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 



  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2886/19 de fecha 20/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019. - 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº415/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2887/19 de fecha 20/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“CÓBRESE A LA SRA. ABDALA GUZMÁN, FLORENCIA AYELEN D.N.I. 40.574.055, 

LA MULTA QUE POSEE SEGÚN CAUSA Nº28950, ACTA DE INFRACCIÓN Nº44586, 

REALIZADA EL DIA 26/08/2013, A LA FECHA EN QUE EL VECINO HIZO 

MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE PAGO ESPONTANEO”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  



 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2887/19 de fecha 20/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº416/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2888/19 de fecha 20/03/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“CÓBRESE A LA SRA. GALDEANO, REBECA D.N.I. 33.552.351, A COTA, VALERIA 

SOLEDAD, D.N.I.Nº33.299.361 Y A FERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS, D.N.I.Nº21.757.190; LA 

MULTA QUE POSEE SEGÚN SE DETALLA EN LA PRESENTE ORDENANZA, A LA 



FECHA EN QUE LOS CITADOS VECINOS HICIERAN MANIFIESTA SU 

VOLUNTAD DE PAGO ESPONTANEO”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2888/19 de fecha 20/03/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº417/19 

 



VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 28/03/19, que se adjunta/a formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para hacer 

frente al gasto originado por pago de honorarios a profesora de Educación Física.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, 

es que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo, proceda a abonar a Agostina SCAUSO, D.N.I.Nº39.967.510; 

Profesora de Educación Física, por desarrollar actividades deportivas y 

recreativas los días sábados y domingos, en el Parque Hipólito Yrigoyen, 

desde el 16/01/19 al 10/03/19, la suma de $8.500,00 (PESOS OCHO MIL 

QUINIENTOS), netos.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Marzo de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 



DECRETO Nº418/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes 

se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.- 

 

 

 



 

                                            ___________________                                

_______________________ 

                                               Guillermo AIASSA                                   Natalio Osvaldo 

GRAGLIA 

                                            Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº418/19 

 

 

 ARRIOLA, Rusilda - D.N.I.Nº05.710.932 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 BAIGORRIA, Sergio Hugo - D.N.I.Nº14.916.299 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 2 (dos) 

meses.-  

 BRAVO, Juan Carlos - D.N.I.Nº24.438.939 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 CUELLO, Alejandra Soledad - D.N.I.Nº22.838.137 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 3 (tres) 

meses.-  

 DIAZ, Elio Ramón – D.N.I.N°31.731.450 de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) 

meses.- 

 DIAZ, Luis Franco - D.N.I.Nº39.609.889 de $700,00 (PESOS SETECIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 GOMEZ, María Marta – D.N.I.N°14.348.322 de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

 HERMOSILLA, Juan Ignacio - D.N.I.Nº37.232.472 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por única vez.- 

 HERRADOR, Marcela Ayelen – D.N.I.N°38.018.861 de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, 

durante 3   

 (tres) meses.-  

 LE ROUX, Jesica Valeria – D.N.I.N°33.045.681 de $700,00 (PESOS SETECIENTOS), por mes, durante 3 (tres) 

meses.-  

 LUCERO, Ester Lucero – D.N.I.N°13.090.517  de $750,00 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA), por mes, 

durante 3 (tres)     

                meses.- 



 MARTINEZ, Deolinda Eugenia – D.N.I.N°24.579.184 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 3 (tres) 

meses.-  

 PEREYRA, María José – D.N.I.N°31.118.831 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) 

meses.-  

 PEREYRA, María José – D.N.I.N°31.118.831 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) 

meses.-  

 ROLDAN, María Inés – D.N.I.N°38.018.917 de $600,00 (PESOS SEISCIENTOS), por única vez.- 

 SAINZ, Jorgelina Julia – D.N.I.N°28.064.355  de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única vez.- 

 VALDEZ, Santiago Alejandro – D.N.I.N°40.681.662 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por única vez.- 

 VOCOS, María Del Valle - D.N.I.N°40.681.662 de $2.100,00 (PESOS DOS MIL CIEN), por única vez.- 

 YUGOVAZ, Nancy Edith – D.N.I.N°16.560.023 de $750,00 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA), por mes, 

durante 3  

                (tres) meses.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº419/19 

 

VISTO:  

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal, dependiente 

de la Secretaría de Gobierno: Héctor Omar LUQUE, D.N.I.Nº20.579.076.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/02/19, suscripto 

con Héctor Omar LUQUE, D.N.I.Nº20.579.076; para prestar servicios de limpieza y 

cuidado de baños en el Parque Municipal Hipólito Yrigoyen, durante el/los mes/es 

de MARZO/19, percibiendo la suma de $8.000,00 (PESOS OCHO MIL) netos, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma 

parte del presente Decreto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº420/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Gobierno: Ricardo Fabián BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029; Rosana Vanesa 

FERNANDEZ y Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ricardo Fabián 

BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029; para prestar servicios de ADMINISTRATIVO en 

la Oficina de Licencias de Conducir, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por 

el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/03/19, percibiendo la suma de 

$13.142,54 (PESOS TRECE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS C/54/100) 

remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rosana Vanesa 

FERNANDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de TELEFONISTA-

RECEPCIONISTA, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/03/19, percibiendo la suma de $17.858,45 (PESOS 

DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO C/45/100) 

remuneración bruta.- 

 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mariel 

TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184; para prestar servicios de MAESTRANZA, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días,a 

partir del 01/03/19, percibiendo la suma de $13.142,54 (PESOS TRECE MIL 

CIENTO CUARENTA Y DOS C/54/100) remuneración bruta.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº421/19 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos: Carlos Alberto FERNÁNDEZ, 

D.N.I.Nº28.064.764 y Esteban Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carlos Alberto 

FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº28.064.764; para prestar servicios de TAREAS 

GENERALES, dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS 

PÚBLICOS, por el término de 31 (treinta y uno) días, a partir del 01/03/19, 

percibiendo la suma de $13.142,54 (PESOS TRECE MIL CIENTOCUARENTA Y 

DOS C/54/100).- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Esteban Raúl 

OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463; para prestar servicios de TAREAS EN LA 

OFICINA DE COBRANZA DE OBRA DE PAVIMENTO, dependiente de la 

SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS, por el término de 31 

(treinta y uno) días, a partir del 01/03/19, percibiendo la suma de $13.008,77 

(PESOS TRECE MIL OCHO C/77/100).- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.- 



 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº422/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Economía y Finanzas: Paola Betiana IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657 y 

Ayelén Natalí SARASA, D.N.I.Nº36.812.859.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Paola Betiana 

IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; para realizar los trabajos de Reparto de 

Notificaciones y Tareas de Limpieza en el Concejo Deliberante dependiente de la 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, 

a partir del 01/03/19, percibiendo la suma de $21.731,05 (PESOS VEINTIÚN MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UNO C/05/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ayelén Natalí 

SARASA, D.N.I.Nº36.812.859; para realizar trabajos en el ÁREA DE 

FISCALIZACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/03/19, percibiendo 

la suma de $15.344,20 (PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO C/20/100), remuneración bruta.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº423/19 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Educación y Cultura: Diego César LIENDO, D.N.I.Nº29.361.441.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego César 

LIENDO, D.N.I.Nº29.361.441; para prestar servicios como MAESTRANZA en la 

Casa de la Cultura, dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura, por el 

término de 30 (treinta) días, a partir del 01/03/19, percibiendo la suma de 

$13.252,70 (PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS C/70/100), 

remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº424/19 

  

VISTO:  



   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social: Mayra Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440 y Rocío 

Noemí ROSSI, D.N.I.Nº40.295.522.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mayra Janet 

AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440; para prestar servicios como SECRETARIA, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el término de 30 (treinta) 

días, a partir del 01/03/19, percibiendo la suma de $20.325,00 (PESOS VEINTE 

MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO), remuneración bruta.- 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rocío Noemí 

ROSSI, D.N.I.Nº40.295.522; para prestar servicios como COORDINADORA DE 

LA SALA CUNA JUSTO PAEZ MOLINA, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/03/19, 

percibiendo la suma de $12.000,00 (PESOS DOCE MIL), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº425/19 

 

VISTO:   

  Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con personal dependiente de la 

Secretaría de Salud: Pamela ELHALL, D.N.I.Nª33.041.611.- 

   

Y CONSIDERANDO:   



 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/03/19, suscripto 

con Pamela ELHALL, D.N.I.Nª33.041.611, para realizar los trabajos de TÉCNICA 

RADIÓLOGA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de 

Salud, por el término de 30 (trainta) días, a partir del 01/03/19, percibiendo la suma 

de $12.739,65 (PESOS DOCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

C/65/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº426/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 28/03/19, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Miguel Ángel VILCHE, Legajo Nº772, dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) netos, por el traslado de 

personas de la Biblioteca de Villa Nueva hasta la ciudad de Córdoba.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº427/19 

 

VISTO:  

                  La nota de fecha 22/0319, elevada por la Secretaria de Economía y Finanzas, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo aprobado en la 

misma, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $19.360,00 (PESOS 

DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA), para abonar a la 

inscripción al “7º Congreso Económico Argentino”, por la participación de 

las Cra. Celina ALLENDE y Cra. Vanesa CIARROCA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal     

                 y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-  

 

 

RESOLUCIONES 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº015/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19733/19 de fecha 31/01/19, iniciado por 

Heraldo Hipólito QUIÑONEZ, C.U.I.T.Nº20-13015527-9; mediante el cual a fs. 02, solicita se 

le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en calle Saavedra y 9 de Julio Nº1376 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “TALLER 

METALÚRGICO”, habilitado según Resolución Nº000164/2008.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 



                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Heraldo Hipólito 

QUIÑONEZ, C.U.I.T.Nº20-13015527-9; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “TALLER METALÚRGICO”, Cuenta Nº01831, a partir 

del 31/01/2019.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº000164/2008.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Marzo de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº016/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19735/19 de fecha 01/02/19, iniciado por 

Vanesa Soledad CLEMENTE, C.U.I.T.Nº23-33299322-4; mediante el cual a fs. 02, solicita se 

le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en calle Leandro N. Alem Nº812 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “ALMACÉN-

VERDULERÍA”, habilitado según Resolución Nº154/18.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 



                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Vanesa Soledad 

CLEMENTE, C.U.I.T.Nº23-33299322-4; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “ALMACÉN-VERDULERÍA”, Cuenta Nº02734, a partir 

del 01/02/2019.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº154/18.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Marzo de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº017/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19760/19 de fecha 14/02/19, iniciado por 

María Noelia CANTA, C.U.I.T.Nº27-40964856-3; mediante el cual a fs. 02, solicita se le 

otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble sito 

en Av. Libertad  Nº499 esquina Bmé. Mitre Nº1301 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“HELADERÍA”, habilitado según Resolución Nº127/18.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 



                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a María Noelia 

CANTA, C.U.I.T.Nº27-40964856-3; para el desarrollo de la actividad comprendida 

en el rubro “HELADERÍA”, Cuenta Nº02730, a partir del 31/01/2019.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº127/18.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Marzo de 2019.-           

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº018/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19410/18 de fecha 28/09/18, iniciado por 

Alejandra Sol GONZALEZ, C.U.I.T.Nº23-38280195-4; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº353, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“CARNICERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 



                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Alejandra Sol 

GONZALEZ, C.U.I.T.Nº23-38280195-4; para el funcionamiento en el inmueble sito 

en calle Marcos Juárez Nº353, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“CARNICERÍA”, Cuenta Nº02738, a partir del 15/06/18.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº019/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18393/16 de fecha 24/11/16, iniciado por 

Norma Beatriz CARDOZO, C.U.I.T.Nº27-16654744-5; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle González Camarero Nº121, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“BAR – RESTAURANT - CATERING”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 



reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Norma Beatriz 

CARDOZO, C.U.I.T.Nº27-16654744-5; para el funcionamiento en el inmueble sito 

en calle González Camarero Nº121, de esta ciudad, del comercio dedicado a “BAR 

– RESTAURANT - CATERING”, Cuenta Nº02702, a partir del 01/11/16.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº020/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19363/18 de fecha 31/08/18, iniciado por 

CENTRO DE VIAJANTES DE VILLA MARÍA, C.U.I.T.Nº30-71235757-2; mediante el cual, 

a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Ruta Provincial Nº2 KM 88, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “SERVICIO DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS – PILETA DE 

NATACIÓN”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a CENTRO DE 

VIAJANTES DE VILLA MARÍA, C.U.I.T.Nº30-71235757-2; para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Ruta Provincial Nº2 KM 88, de esta ciudad, 

del comercio dedicado a “SERVICIO DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS – PILETA 

DE NATACIÓN”, Cuenta Nº02726, a partir del 01/09/18.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº021/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19786/19 de fecha 19/02/19, iniciado por Ana 

María MARCELLONI, C.U.I.T.Nº27-24579166-1; mediante el cual a fs. 02, solicita se le 

otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble sito 

en calle Buenos Aires  Nº976 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “ALMACÉN”, 

habilitado según Resolución Nº129/16.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Ana María 

MARCELLONI, C.U.I.T.Nº27-24579166-1; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “ALMACÉN”, Cuenta Nº02547, a partir del 19/02/2019.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº129/16.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-           

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº022/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19290/18 de fecha 06/07/18, iniciado por 

Alejandro Daniel CEJAS CAFFARO, C.U.I.T.Nº20-37437044-9; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en Independencia Nº555 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“FABRICA DE PASTAS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Alejandro Daniel 

CEJAS CAFFARO, C.U.I.T.Nº20-37437044-9; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en Independencia Nº555, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“FABRICA DE PASTAS”, Cuenta Nº02717, a partir del 20/03/18.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº023/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19751/19 de fecha 11/02/19, iniciado por 

Carolina Daniela BRACAMONTE, D.N.I.Nº31.062.305; mediante el cual, a fs. 02, solicita se 

le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle San Luis Nº132 de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA 

PRENDAS DE VESTIR”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Carolina Daniela 

BRACAMONTE, D.N.I.Nº31.062.305; para el funcionamiento en el inmueble sito 

en calle San Luis Nº132, de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA 

PRENDAS DE VESTIR”, Cuenta Nº02766, a partir del 01/01/18.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº024/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19430/18 de fecha 10/10/18, iniciado por 

Marcos Sebastián GERBAUDO, C.U.I.T.Nº24-25000455-5; mediante el cual, a fs. 02, solicita 

se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Córdoba Nº151 de esta ciudad, del comercio dedicado a “FÁBRICA DE 

FIDEOS PARA CELIACOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Marcos Sebastián 

GERBAUDO, C.U.I.T.Nº24-25000455-5; para el funcionamiento en el inmueble 

sito en calle Córdoba Nº151, de esta ciudad, del comercio dedicado a “FÁBRICA 

DE FIDEOS PARA CELIACOS”, Cuenta Nº02752, a partir del 10/10/18.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-  

           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº026/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19638/19 de fecha 03/01/19, iniciado por 

María Alejandra MEROI, C.U.I.T.Nº27-16293318-9; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Rivadavia Nº1197, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“PRODUCTOR DE SEGUROS”.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a María Alejandra 

MEROI, C.U.I.T.Nº27-16293318-9; para el funcionamiento en el inmueble sito en 

calle Rivadavia Nº1197, de esta ciudad, del comercio dedicado a “PRODUCTOR 

DE SEGUROS”, Cuenta Nº02759, a partir del 20/10/15.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº027/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19729/19 de fecha 29/01/19, iniciado por 

Juan Pablo SAYNO, C.U.I.T.Nº20-29531539-4; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Bartolomé Mitre Nº1031, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“VENTA PRENDAS DE VESTIR”.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Juan Pablo 

SAYNO, C.U.I.T.Nº20-29531539-4; para el funcionamiento en el inmueble sito en 

calle Bartolomé Mitre Nº1031, de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA 

PRENDAS DE VESTIR”, Cuenta Nº02763, a partir del 29/01/19.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº028/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19493/18 de fecha 21/11/18, iniciado por 

Dolores Del Rosario CHAVEZ, C.U.I.T.Nº23-12847017-4; mediante el cual a fs. 02, solicita se 

le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en calle 9 de Julio  Nº571 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “ALMACÉN”, 

habilitado según Resolución Nº00104/2007.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Dolores Del Rosario 

CHAVEZ, C.U.I.T.Nº23-12847017-4; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “ALMACÉN”, Cuenta Nº01675, a partir del 31/10/18.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº00104/2007.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019 

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº427/19 

 

VISTO:  

                  La nota de fecha 22/0319, elevada por la Secretaria de Economía y Finanzas, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo aprobado en la 

misma, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $19.360,00 (PESOS 

DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA), para abonar a la 

inscripción al “7º Congreso Económico Argentino”, por la participación de 

las Cra. Celina ALLENDE y Cra. Vanesa CIARROCA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal     

                 y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Marzo de 2019.-  

 

 

 


